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S U M A R I O  

Gobierno provisional de la
República.

Presidencia
Decreto disponiendo que el Teniente 

general D. José Sanjurjo y Sacanell 
cese en el cargo de Alto Comisario 
de España en Marruecos y Jefe su- 
perior de las fuerzas m ilitares.— Pá
gina 1214.

Otro nombrando Alio Comisario de 
España en Marruecos a D . Luciano  
López Ferrer.— Página 1214.

Otro disponiendo que durante la au
sencia del Ministro de Comunica
ciones quede encomendado a esta 
Presidencia dicho Ministerio, y que 
para el despacho de los asuntos or
dinarios del mismo se faculte a don 
Gerardo Abad Conde, Subsecretario 
de dicho Departam ento.—  Página 
1214.

Ministerio de Justicia»
Decreto declarando derogados, sin  

perjuicio de la firm eza de las situa
ciones jurídicas creadas a su ampa
ro, los Reales decretos que se indi
can.— Páginas 1214 a 1216.

Otrq nombrando Vocales de la Comi
sión provisional central para la pro
tección de la mujer a las señoras 
y señores que se m encionan .— Pá
gina 1216.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo cese en el man

do 12.a división el General de divi
sión D. Jerónimo Aranzabe Cremer. 
Página 1216.

Otro ídem id. id. de la segunda bri
gada de Infantería de la 11.a divi
sión el General de brigada D. Ja
vier Aspillaga Arteche . —  Página 
1216.

Otro ídem id. id. de la segunda bri
gada de Infantería de la 12.a divi
sión el General de brigada D. Car
los Bosch Bosch.— Página

Otro ídem id. id. de la brigada de Ar
tillería de la primera Región el Ge
neral de brigada D. Herminio Re
dondo Tejero.— Página 1216.

Otro nombrando Jefe de la Sección  
de Intervención de este Ministerio 
al Interventor de Ejército D. Fran
cisco González M o y a .  —  Página 
1216.

Otro conmutando por la de reclusión  
militar perpetua la pena de muerte 
impuesta a Bernardo Millán Deblás. 
Páginas 1216 y 1217.

Otro nombrando Jefe de las fuerzas 
militares de Marruecos al General 
de división D. Miguel Cabanellas 
Ferrer.— Página 1217.

Otro ídem Capitán general de la se
gunda Región al General de divi
sión D. Leopoldo Ruiz Trillo.— Pá
gina 1217.

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo que D. Manuel 
Azaña y Díaz, Ministro de la Gue
rra, cese en el cargo de Ministro de 
Marina interino.— Página 1217.

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que D . José Ro
dríguez-Sedaño y Lasuen cese en el 
cargo de Director general de Ict Fá
brica Nacional de Moneda y Tim 
bre.— Página 1217.

Otro declarando jubilado a D. Jaime 
Montes Secades, Jefe de Adm inis
tración de tercera clase del Cuerpfo 
¡general de Adm inistración de- la 
Hacienda pública.— Página 1217.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo que las eleccio

nes de Diputados a Cortes Constitu
yentes se verificarán por el Censo 
electoral rectificado.— Página 1217.

Otro accediendo a la segregación del 
pueblo de Cabañas de Sayago del 
partido judicial de Bermillo de Sa
yago, y su agregación al de Zamora. 
Páginas 1217 y 1218.

Otro ídem id . del Ayuntamiento de 
Rosal de la Frontera del partido ju
dicial de Valverde del Camino, y 
su aqreaación al de Aracena, ambos

de la provincia de Huelva .— Pági- 
na 1218.

Otro suprim iendo en este M inisterio, 
en la D irección general de Sanidad, 
la Inspección general de Sanidad  
Veterinaria, cesando en el desem
peño de la misma D. José N iceto  
García Armendáritz.— Página 1218.

Otro admitiendo a D. José Centeno la 
dim isión que ha presentado del car
go de Gobernador civil de Valen
cia.— Página 1218.

Otro nombrando Gobernador civil dé 
Valencia a D. Federico Fernández 
Castillejo.— Página 1218.

Ministerio de Instrucción públicf 
v Bellas Artes.

Decreto autorizando a este Ministerio  
para que, provisionalmente y en 
tanto las Cortes no doten conve
nientem ente el servicio, mejore la 
escala del Profesorado auxiliar dé: 
los Institutos.— Páginas 1218 y 1219.

Otro disponinedo cese en el cargo de 
Delegado de Bellas Artes de la pro
vincia de Burgos D. Gonzalo Gil 
Delgado.— Página 1219.

Otro nombrando Delegado de Bellas 
Artes de la provincia de Burgos a 
D. José Luis Monteverde. —  Página 
1219.

Otro ídem id. de la ídem de Logroño 
a D. Gonzalo Cadarso y García de 
Jalón.— Página 1219.

Ministerio de Economía Nacional
Decreto disponiendo que el titulado 

Real decreto-ley de 8 de Julio de 
1926, referente al régimen de acei
tes de oliva o comestibles, se con
sidere incluido en el apartado d) 
del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno provisional de la Repú
blica de 15 de Abril del corriente 
año.— Páginas 1219 y 1220.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto restableciendo para el Cuev- ' 

po de Telégrafos la escala general 
que existía, según los preceptos de 
su Reglamento orgánico de 23 de 
Febrero de 1915 .— Páginas 1220 y 
1221 .

Otro disponiendo quede suspendido en
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'domingo el servicio de Giro postal
en todas las oficinas de la Repú
blica.—Página 1221.

Otro declarando jubilado a D. Martín 
de León Fernández, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase 
del Cuerno de Correos. — Página 
1221.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.

Orden disponiendo que el Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de

. Caminos, Canales y Puertos, B. Al-  
fonso Beiiaveni y Áreny, forme par
le de la Comisión interministerial 
creada para estudiar el régimen y 
condiciones económicas de los trans
portes urbanos de Madrid y Barce
lona.—Página 1221.

Giro ídem que debe ser aceptada por 
e l Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica,- D- Honorato de Castro, la invi
tación del Presidente, de la Comisión 
de- Comunicaciones- y Tránsito de 
la Saciedad de las Naciones', para 
que1 concurra, a la reunión de téc
nicos que- ha de laborar en Ginebra 
&n. la “Reforma del Calendario5*,-, y  
que durante, su ausencia se encar
gue- del despacho de los asuntos de 
la expresada Dirección Br José GM- 
bis y Rodríguez..— Páginas. 1221; y. 
1222.

Ministerio de Justicia.
J órdenes nombrando: para la Vicese

cretaría de Jaén y Bilbao a D. Ru
perto Eafmivie Galindo y B. José 
tais- Molina Schwalbach, re-specíi- 
vwimníe.-.—Página 1222.

' s}ira amortizando- una plaza de Sécre- 
¿ario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Oviedo, que
dando subsistente una sola Secreta
ria^—Página 1222.

Ministerio de Hacienda.
Orden accediendo a la petición de la 

Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación, de Gijón, de que se au
torice a dicha población para reci
bir por el servicio de Correos li
bros impresos sin imposición de 
multa.—Página Í222.

Otra disponiendo que no tendrán la 
consideración de beneficios fisca
les, a los efectos de la Contribución 
sobre ¡a riqueza mobiliario, la parte 
de los beneficios de cada ejercicio 
que abonen las Compañías de Segu
ros a sus abonados.—Páginas 1222 
y 1223.

Otra. ídem que los ejercicios de opo
sición a plazas del Cuerpo de Pro
fesores mercantiles al servicio de 
la Hacienda pública den comienzo 
dentro del próximo mes de Sep
tiembre.—Página 1223.

Otra nombrando Presidente del Tri
bunal de oposiciones al Cuerpo de 
Profesores mercantiles al servicio 
de la Hacienda pública a D. Rafael 
de la Escosura y Maiheu.—Página
1223.

Ministerio de la- Gobernación.
Orden aprobando el concurso para la 

provisión de plazas de Inspectores 
provinciales de Sanidad y hacien
do los nombramientos que se indi
can de los mismos.—Página 1224.

Otra nombrando Auxiliar técnico del 
Instituto de Farmacobiología a don 
Rafael Méndez? Martínez:. — Página
1224.

Ministerio de Fomento.
Orden ampliando la de 23 de Abril 

sobre concesión de pases de ferro
carril a los Ingenieros que se indi- 

\can.—Página 1224,
Otra nombrando una Comisión encar-' 

gada de proponer el Reglamento 
que ha dé: regular los servicios de 
la Dirección general de Ganadería 
e Industrias? pecuarias,_ integrada 
por ios señores - que se mencionan. 
Páginas 122# y 1225.

Administración Central.
G o b ie r n o  p r o v i s i o n a l  . d e  l a  R e p u b l i * 

c a . — Presidencia.. — Subsecretaría.; 
Nombrando Vocal del Tribunal de 
exámenes a plazas de Oficiales del 
Cuerpo técnico administrativo de. 
esta Presidencia a B. Francisco Cos
ta Ruiz, Profesor auxiliar de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad Central.—Página 1225.

E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos 
contenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles c¡ue se indican.—. 
Página 1225,

H a c i e n d a .—Dirección g e n e r a l  d e l  Te* 
s o r o  p ú b l i c o .— Cambio medio de co
tizaciones de efectos públicos du* 
ranie el pasado mes de Mayo.—Pá
gina 1225.

G o b e r n a c i ó n . —  Comisión iníerminis- . 
terial para organizar la suscripción 
nacional contra el paro forzoso.—* 
Página 1225.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con* 
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación benéfico-do- 
cenie de carácter particular insti
tuida en Filero (Navarra) por don 

f Manuel María Le jalde, en favor de 
í la enseñanza.—Página 1226.
• F o m e n t o .—Dirección g e n e r a l  de Fe

rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.—Personal y Asuntos 

4 generales.—Anuncio dando normas
para la elección de los dos Vocales

' de la representación de obreros y 
l agentes ferroviarios que han de en

trar a formar parte del Consejo Su-
perior de Ferrocarriles.— Página 

\  1226.
Circuito Nacional de Firmes especia

les.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras. — 
Página. 1227.

A n e x o  ú n i c o , —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.- EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .—Principio del pliego 14.

G O B IE R N O  P R O V IS IO N A L  D E

L A  R E P U B L IC A

PRESIDENCIA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno provi

sional de la República, de acuerdo con 
éste, y accediendo a lo solicitado por 
el Teniente General D . José Sanjurjo 
y  Sacanell,

Vengo en disponer que cese de Alto 
Comisario, de España en- Mami»eeo:s.- y 
Jefe., superior de las fuerzas, militares, 

Bado, en.- Madrid.: acinco de Junio: de 
mlL novecientas tremió y tinu,.

NkMSTa Alcalá-Zamura y. T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con éste,

Vengo eir nombrar Alto Comisario 
de- Espaáaí en: Marruecos a Luciano 
López Ferrer.

Dado en Madrid, a cinco, de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto . A lcalá -A a m g ra  y - T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo.,

Vengo en disponer que,, durante la- 
ausencia del Ministro,', de. Comunicacio
nes, quede, encomendado a- esta- Presi
dencia dicho Ministerio; y que para el 
despacho de los asuntos ordinarios del 
misino: se. faculte- a D. Gerardo Abab 
Conde, Subsecretario del  propio Be- 
p art amen to rainis teri a !>•

Dado en Madrid a cinco de Junio da 
mil novecientos treinta y uno.

M i l i t o  A lc a l A - Z a m o r a - .  y . T o r r e s .
El' Ministro de Justicia,

F ernan do  d e - los Ríos U rruti*
4"

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Examinadas las disposiciones que  

con la cualidad de Reales decreto s  
leyes, Reales- decretos o Reales- órdé» 
lies fueron dictadas sobre asuntos d& 
la competencia del Ministerio, de Jüs» 
tieia por- el; Diré ciprio. Militar y Ble* 
t a duras civiles’ desde 13 de Septiem- 
bre de 1923 hasta 13 de Abril de 1931®
y de conformidad c o n  lo dispuesto eE 
e l ar tí cu te  li¿* del Decreto, del Gobier
no provisional1 de la República de 14
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de Abril del año en curso; a propues-
ta del M inistro de Justicia , com o Pre- 
sidente del G obierno provision al,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
Artículo 1.° Se declaran derogados, 

sin perju icio de la firm eza de las s i
tuaciones juríd icas creadas a su am 
paro: el Real decreto de 2 de Octu
bre de 1923, creando la Junta in sp ec
tora del P oder jud icia l; el Real de
creto de 20 de Octubre de 1923, crean
do la Junta organizadora del P oder  
judicial; el Real decreto de 14 de Ma
yo de 1924, sobre co n d ic ion es  para 
ser nom brado M agistrado del T ribu
nal Suprem o, P resid en te de A udien
cia territorial y  P residen te de Sala 
de Madrid y  B arcelona; el Real de- 
creto-ley de 4 de E nero de 1926 p roh i
biendo las perm utas entre Secretarios 
judiciales; el Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1926 estab lec iendo ba
ses para una xnieva dem arcación  ju
dicial; el R eal decreto-ley de 28 de 
Febrero de 1927 reform ando los ar- 
tículo 402 y  403 del Código pen al de 
1870; el Real decreto-ley de 13 de 
Junio de 1927, relativo a norm as pa
ra el ejercicio  de las accion es pena
les a que se refiere el título IV del 
Libro prim ero de la ley  de E nju icia
miento crim inal; el Real decreto-ley  
de 15 de Agosto de 1927, relativo a 
organización del p ersonal ju d icia l; el 
Real decreto de 20 de Octubre de 
1927, dictando norm as para la su sti
tución de los Jueces de prim era in s
tancia; el Real decreto de 19 de Ma
yo de 1930 restab leciend o la denom i
nación del M inisterio de Gracia y  
Justicia, y el Real decreto de 16 de 
Junio de 1930, recon ocien d o el dere
cho a desem peñar cargos jud icia les  
o fiscales ind istin tam en te a quienes  
pertenezcan a las Carreras ju d icia l y 
fiscal.

Artículo 2.° Se declara totalm ente 
anulado, con in va lid ación  de sus con
secuencias, el Real decreto-ley de 21 
de Febrero de 1926 reform ando los  
artículos 547 y  606 del Código penal 
de 1870.

Artículo 3.° Se conceptúan redu
cidos al rango de precep tos m eram en
te reglam entarios el Real decreto de 
19 de Febrero de 1924 sobre in com 
patibilidades de N otarios y  R egis
tradores de la P rop iedad; e l Real 
decreto de 11 de Marzo de 1924 es
tableciendo un fondo con  los dep ósi
tos para in terp oner recursos de ca
sación y los consignados para el pa
go de costas en los n egocios conten- 
ciosoadm inistrativos; el Real decreto  
do 9 de Enero de 1925 reorganizando  
t i  Cuerpo de M édicos del R egistro c i
vil y  el Real decreto de 25 de Julio  
de 1928 sobre nom bram iento de N o

tarios y  ce lebración  de op o sic ion es a 
N otarías.

Artículo 4P Se declaran subsisten- 
tes por ex igen cia  de realidad, salva la 
facultad del Gobierno de la R epública  
de m odificarlos hasta que sobre ellos 
recaiga reso lu ción  parlam entaria: el 
Real decreto de 1 /  de Febrero de 1924 
sobre in co m p atib ilid ad es de funcio- 
narios jud icia les o fiscales; el Real de
creto-ley de 12 de Febrero de 1924 
sobre am pliación  de com p etencia  de 
los Juzgados m un icip ales para cono
cer en m ateria c iv il hasta la cuantía  
de 1.000 pesetas; Real decreto de 6 
de Marzo de 1924 m odificando los 
A ranceles de los Juzgados m unicipa- 
les; el R ea l decre to  de  13 de M arzo  
de  1924 elevand o  la ca tegoría  de has 
PFesídenfes (fe Zas Andz&ncúzs de Jfu- 
d r id  y  B arcelon a;  el Real decreto-ley  
de 2 de Abril de 1924 ad icionando un 
párrafo al artículo 74 de la ley  de E n
ju iciam iento c iv il y  dando nueva re
d acción  al 1.891 de la m ism a; Real 
decreto de 2 de Abril de 1924 dando 
d isp osic ion es para evitar ciertos in 
con ven ien tes en los proced im ien tos  
civ iles  que se oponen a la m ayor ra
p idez en la adm in istración  de justi
cia; el Real decreto-ley de 10 de N o
viem bre de 1924 in trod uciend o ad i
c io n es a los artículos 1.333 y  1.348 de 
la ley  de E njuiciam ien to c iv il y 4.° de 
la de 26 de Julio de 1922; la Real or
den de 22 de N oviem bre de 1924 que 
aprueba la Instru cción  para contratar 
los serv ic ios de a lim entación , obras, 
vestuario, etc., para las P r is io n es ; el 
Real decreto-ley de 3 de Febrero de 
1925 reform ando los artículos 15, 17, 
18, 32 y  36 de la ley  de E n ju iciam ien
to c iv il (beneficio de p o b reza ); el Real 
decreto de 17 de Abril de 1925 sobre 
la form a en que han de in scrib irse  en 
el Registro de la Prop iedad  los b ien es  
de las Capellanías co lativofam illares  
subsistentes por el C onvenio-ley de 24 
de Junio de 1864; el Real d e c r e td ^ y  
de 14 de N oviem bre de 1925 m odifi
cando los artículos 3.°, 8.°, 10 y  86 
del Código penal de 1870; Real decre
to-ley de 7 de D iciem b re de 1925 prsk 
m ulgando el A p éndice al Código c iv il  
de D erecho aragonés; el Real d ecreto-& 
ley  de 14 de D iciem b re de 1925 refor
m ando los artículos 225, 228, 230, 232, 
384 y 622 de la ley  de E nju iciam ien to  
crim inal; el Real decreto-ley de 17 
de D iciem bre de 1925 m odificando el 
artículo 19 de la ley  de Suspensión  
de pagos de 26 de Julio de 1922; el 
Real decreto-ley de 14 de Junio de 
1926, orgán ico  del personal del Mi
n isterio  de Ju sticia  en lo que no ha  
sid o  m odificado por el D ecreto del 
G obierno p ro vision al de la  R epública  
de R de Mayo actual; el Real decreto

de 14 de Junio de 1928 aum entando 
las plantillas de M agistrados en las 
A udiencias territoriales y  p ro v in cia 
les; el Real decreto-ley de 21 de Ju
nio de 1926 aprobando el Estatuto del 
M inisterio fiscal; los Reales decretos 
de 25 de Junio y  23 de Agosto de 1926 
referentes a régim en de foros; el Real 
decreto de 4 de N oviem bre de 1926 
aprobando el Reglam ento p a r a  el 
Cuerpo de Aspirantes al M inisterio  
fiscal; el Real decreto de 17 de Dí- 
ciem bre de 1926 creando el Cuerpo 
de Guardianes de P rision es y  la Real 
orden de 28 de Mayo de 1928 apro- 
bando la “Cartilla p en iten ciar ia” par% 
estos fun cion arios; el Real decreto-ley  
de 13 de Junio de 1927 m odificando  
los artículos 41, 399 y  400 de la ley  
H ipotecaria; el Real decreto de 19 de 
Julio de 1927 m odificando los artícu- 
los 100, 101, 495 y  503 del Reglam en- 
to H ip o tecario ; el Real decreto de 6 
de Septiem bre de 1927 m odificando la 
regla segunda del artículo 15 de la 
ley  de 18 de Junio de 1870; el Real 
decreto de 13 de Septiem bre de 1927 
con ced ien d o indulto total de las penas 
im puestas por delitos o faltas públicos  
o privados com etidos por medio de la  
Prensa; el Real decreto de 1.° de Octu
bre de 1927, sobre con cesión  de li
cen cias a funcionarios ju d icia les; 
Real decreto de 1.° de Octubre de 
1927, creando la Sala de lo  Civil 
en la A u diencia  p ro v in cia l de Santa 
Cruz de T enerif e ; el Real decreto-ley  
de 13 de Enero de 1928, disponiendo' 
nueva redacción de los artículo 954 a 
957 del Código civ il (sucesión “abim 
tésta lo” del E sta d o ); el Real decreto de 
16 de Diciem bre de 1928, aprobando ei 
Estatuto y  Reglam ento de la Mutuali
dad N otarial; el^Real decreto-ley de ? 
de Enero de 1929, sobre reducción de 
Aranceles judiciales; ej Real decreto del 
7 de Mayo de 1929, sobre nom bram ien
tos para desem peña^ Juzgados de pri
mera instancia de Aspirantes a la Ju- . 
dicatura que no hayan cumplido veim  
titin co años de edad; el Real decrete 
de 21 de Agosto de 1929, sobre doman 
catión  y  clasificaciones notariales y  r& 
form a de los artículo 4.°, 13, 20, 59 y  l í  
del Reglam ento del Notariado; la Real 
orden de 3 de Febrero de 1930, resta
bleciendo en todos los Colegios de Abo-1 
gados y  Procuradores de España el v i
gor de sus Estatutos y  Reglam entos; 
el Real decreto de 6 de Febrero de  
1939, restableciendo la Subsecretaría de 
Justicia y  el cargo de Subsecretario; 
el Real decreto de 24 de Febrero de 
1930, restableciendo preceptos de la ley  
de 5 de Agosto de 1907, sobre Justicia  
m unicipal; el Real decreto de 24 de  
Marzo de 1939, sobre tratam iento & 
Presidentes y  F iscales de las Aiidieít*
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cias; el Real decreto de 7 de Abril de 
1930, restableciendo el vigor de la ley 
de 3 de Agosto de 1922, sobre oposicio- 
les a Vicesecretarías de Audiencia pro
vincial; el Real decreto de 23 de Abril 
de 1930, restableciendo la vigencia de 
la ley Hipotecaria en lo relativo a li
cencias y ausencias de los Registrado
res de la Propiedad; el Real decreto 
de 16 de Junio de 1930, derogando el 
que estableció la Junta delegada del 
Real Patronato eclesiástico y sus dis
posiciones concordantes; el Real decre
to de 1.° de Julio de 1930, disponien
do la forma en que los Presidentes de 
las Audiencias territoriales han de 
anunciar las vacantes de Secretarios de 
Juzgados municipales de capitales de 
provincia y poblaciones de más de 
30.000 almas; la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1930, fijando en cuaren
ta y cinco días el plazo posesorio de 
los funcionarios que son promovidos o 
trasladados de Canarias a la Península; 
el Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1930, reglamentando los servicios 
de Prisiones, salvo lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Justicia de 22 
de Abril de 1931; el Real decreto de 
14 de Noviembre de 1930, autorizando 
la resolución de las reclamaciones for
muladas contra el Real decreto-ley de 
22 de Diciembre de 1928; el Real de
creto de 14 de Noviembre de 1930, mo
dificando el Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura; la Real or
den de 17 de Noviembre de 1930, po
niendo en vigor las disposiciones que 
regulaban la celebración de los exáme
nes de ingreso para Oficiales de Secre
tarías judiciales; el Real decreto de 
16 de Diciembre de 1930, modificando 
el artículo 10 del Estatuto del Minis
terio fiscal; el Real decreto de 29 de 
Diciembre de 1930, sobre clasificación 
de los Registros de la Propiedad; el 
Real decreto de 19 de Enero de 1931, 
que restableció diez y seis Juzgados de 
primera instancia que habían sido su
primidos; el Real decreto de 19 de Ene
ro de 1931, otorgando al Cuerpo auxi
liar del Ministerio el ascenso hasta pe- 
cetas 4.000; la Real orden de 3 de Fe
brero de 1931, estableciendo nueva dis- 
ribución de asuntos en la Subsecreta

ría, y el Real decreto de 12 de Marzo 
le 1931, sobre organización burocráti
ca de los servicios de Prisiones.

Artículo 5.° Sin perjuicio de nuevas 
Modificaciones o derogaciones, se con
sideran comprendidas en el apartado 
í), artículo 1.° del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno provisional de 
la República de 15 de Abril último, las 
demás disposiciones de las Dictaduras 
citiles que afecten a asuntos de la com- 
j^ en cia  del Ministerio de Justicia y no

se hallen comprendidas de modo expre
so en los artículos precedentes.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y tino.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El M inistro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Dando cumplimiento al Decreto de 
1.° del corriente mes de Junio, y para 
proveer los cargos de Vocales que, de 
conformidad con su artículo 2.°, cons
tituyen la Comisión provincial Central, 
para la Protección de la Mujer, 

Vengo en nombrar a doña María Le- 
járraga de Martínez Sierra a doña Ma
tilde Huici de San Martín, como repre
sentantes femeninos de las clases libe
rales; a doña Regina García y a doña 
Victoriana Herrero, representantes fe
meninos de la clase obrera; a D. Emi
lio Martínez Amador, como Delegado 
de España, que ha ostentado su repre
sentación en la Comisión Consultiva pa
ra la Protección de la Infancia y de la 
Juventud de la Sociedad de las Nacio
nes, y para el cargo de Secretario a 
D. José Sánchez Domínguez, Jefe de 
Negociado del Ministerio de Justicia.

Las representaciones establecidas en 
el Decreto mencionado, se amplían con
cediendo un puesto a la Asociación 
Universitaria Femenina Española, que 
ostentará doña Clara C-ampoamor.

Dado en Madrid a cinco dé Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

MINISTERIO D E  LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando 
de la duodécima división el General 
de división D. Jerónimo Aranzabe Cre- 
mer.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la R epública.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando 
de la segunda brigada de Infantería

de la undécima división el General de 
brigada D. Javier Aspillaga Arteche.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El I*residente del Golne-rno o r o ví .sídiwU 
de. la. República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando 
de la segunda brigada de Infantería 
de la duodécima división el General 
de brigada D. Carlos Bosch Bosch.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando 
de la brigada de Artillería de la pri
mera Región el General de brigada 
D. Herminio Redondo Tejero.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo único. Se nombra Jefe de 
la Sección de Intervención del Minis
terio de la Guerra al Interventor de 
Ejército D. Francisco González Moya, 
que actualmente desempeña el cargo 
de Interventor Militar de la cuarta 
Región.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

. Vengo en indultar a Bernardo Mi- 
llán Debías de la pena de muerte que 
le ha sido impuesta por sentencia dei 
Consejo de Guerra sumarísimo cele
brado en la plaza de Arcila y aproba
da co r  la Autoridad judicial del terri«
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torio de M arruecos con fecha 19 del 
pasado mes de Mayo, conm utando di
cha pena por la inm ediata de reclu
sión militar perpetua y  dejando sub
sistentes todos los demás pronuncia
m ientos contenidos en la sentencia.

Dado en M adrid a c in co  de Junio 
de m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a n a

A propuesta del M inistro de la Gue
rra, el G obierno provisional de la 
R epública decreta :

Artículo único. Se nom bra Jefe de 
•las Fuerzas Militares de M arruecos al 
General de división  D. Miguel Caba
nellas Ferrer, actual Capitán general 
de la segunda Región.

D ado en M adrid a tres de Junio 
de m il novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
Gomo Presidente del G obierno p ro 

visional de la República, de acuerdo

A propuesta del M inistro de la Gue
rra, el G obierno provisional de la 
República decreta:

Artículo único. Se nom bra Capitán 
general de la segunda Región al Ge
neral de d ivisión  D, L eopoldo Ruiz 
T rillo , actual Capitán general de la 
quinta Región.

D ado en M adrid a tres de Junio 
de m il novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

. N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

 MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Como Presidente del G obierno p ro 
visional de . la R epública ,

Vengo en disponer que D. Manuel 
Azaña y  Díaz, M inistro de la Guerra, 
cese en el cargo de M inistro de Mari
na interino.

Dado en M adrid a prim ero de Junio 
de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir q g a ,

con  el m ism o y a propuesta del M inis
tro de H acienda,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de D irector general de la F ábri
ca  N acional de M oneda y  T im bre, don 
José Rodríguez-Sedaño y  Lasuén.

D ado en M adrid a c in co  de Junio 
de m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la R epública y  a propues
ta del M inistro de H acienda,

Vengo en declarar jubilado, co n  el 
haber que por clasificación  le corres
ponda, a D. Jaime Montes Secades, 
Jefe de Adm inistración  de tercera cla 
se del Cuerpo general de Adm inistra
ción  de la H acienda pública, adscrito 
a la O rdenación  de Pagos de los Mi
n isterios de Justicia y  G obernación, 
quien deberá cesar en el servicio  ac
tivo  el día 10 del corriente mes en que 
reunirá veinte años de servicios al Es
tado.

D ado en M adrid a c in co  de Junio 
de m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
El artículo 16 del Decreto fecha 8 

de Mayo últim o, m odificando la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, al 
solo efecto de la elección  a Cortes 
Constituyentes, autoriza a este Minis
terio para dictar las d isposiciones ne
cesarias para el cum plim iento del 
m ism o. Publicada ya la convocatoria  
a dichas elecciones, se hace de todo 
punto preciso  señalar algunas norm as 
generales a fin de evitar dudas en la ' 
ap licación  de d icho D ecreto, y  por 
ello, el G obierno provisional de la Re
pública  decreta lo siguiente:

A rtículo 1.° Las elecciones^ de D i
putados a Cortes Constituyentes se ve-*  
rificarán por el Censo electoral, recti
ficado en virtud del Decreto del Mi
nisterio de Trabajo y  P revisión , fe
cha 25 de Abril últim o, pero respe
tando la actual d ivisión  de secciones 
electorales, aunque algunas de ellas, 
deb ido principalm ente a la rebaja de 
edad para tomar parte en dichas elec
ciones, rebase el núm ero de electo
res de los 500 que com o m áxim o pa
ra cada Sección  señala el artículo 23 
de la ley Electoral.

Artículo 2.° D ebido a la nueva m o
dalidad establecida en el D ecreto de

8 de Mayo últim o, respecto a que es 
tas elecciones ise verifiquen ipor cir
cunscripciones provinciales, en vez 
de distritos electorales, en las p ro 
vincias de Baleares y Santa Cruz de 
Tenerife la proclam ación  de candida
tos y  los escrutinios generales se rea
lizarán ante las Juntas provinciales 
del Censo electoral de Palma de Ma
llorca  y  Santa Cruz de Tenerife, res
pectivam ente, quedando en suspenso 
para estas elecciones el funcionam ien
to de las Secciones correspondientes 
de dichas Juntas en M enorca e Ibiza, 
respecto a la prim era provincia, y 
Santa Cruz de la Palma en la según da.

A rtículo 3.° El núm ero de circuns
crip cion es electorales y  Diputados que 
por cada una de ellas habrán de ele
girse, según los datos facilitados por 
la D irección  general del Instituto 
Geográfico, Catastral y  de Estadística, 
tom ando com o base los avances del 
censo de p ob lación  correspondientes 
al año 1930, será el siguiente : Alava, 
dos D iputados; Albacete, siete; Alican* 
te, 11; Almería, siete; Avila, c in co ; Ba
dajoz, 14; Baleares, siete; Barcelona 
(capital), 18; Barcelona (provin cia ), 
15; Burgos, o ch o ; Cáceres, nueve; Cá
diz, 10; Castellón de la Plana, seis; 
Ceuta, uno; Ciudad Real, 10; Córdoba 
(capital), dos; Córdoba (provincia); 
10; Coruña, 16; Cuenca, seis; Gerona, 
siete; Granada (capital), tres; Grana
da (provin cia ), nueve; Guadalajara* 
cuatro; Guipúzcoa, seis; Huelva, sie
te; Huesca, c in co ; Jaén, 13; León, 
nueve; Lérida, seis; L ogroño, cuatro $ 
Lugo, 10; M adrid (capital), 18; Ma
drid (provin cia ), nueve; Málaga (ca
pital), cuatro; Málaga (provin cia ), 
o ch o ; Melilla, uno; M urcia (capital), 
cuatro; Murcia (provin cia ), siete; Car
tagena, dos; Navarra, siete; Orense, 
nueve; Oviedo, 16; Palencia, cuatro; 
Las Palmas, cinco , Pontevedra, 12; Sa
lamanca, siete; Santa Cruz de Teneri- 

é fe, seis; Santander, siete; Segovi'a, cua
tro ; Sevilla (capital), seis; Sevilla (pro
v in cia ), 10; Soria, tres; Tarragona, sie
te; Teruel, c in co ; Toledo, 10; Valencia 
(provin cia ), 13; Valladolid, seis; Viz
caya (capital), seis; V izcaya (provin 
cia ), tres; Zam ora, seis; Zaragoza (ca
pital), cuatro; Zaragoza (p rovin cia ), 
siete.

Dado en M adrid a c in co  de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Los vecinos del pueblo de Cabañas 
de Sayago, de Zam ora, form aron  ex
pediente para segregarse del partido
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Judicial de Bermillo de Sayago, al que 
actualmente pertenecen, y agregarse a! 
de la capital ya mencionada, Seguido 
éste en todos sus trámites, han infor
mado en sentido favorable la Diputa
ción provincial y el Ministerio de Jus
ticia, este último de acuerdo con la 
Sala de gobierno de la Audiencia de 
ValIadoliJ, que estima no hay incon
veniente en el cambio de partido, así 
como el Consejo de Estado, por haber
se observado los trámites legales re
glamentarios.

Por las consideraciones expuestas 
anteriormente, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República 
y de acuerdo con el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se accede a la se

gregación del pueblo de Cabañas de 
Sayago del partido judicial de Bermi
llo de Sayago y su agregación al- de 
Zamora.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A u j a iJ .-Z a.m o h a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Rosal de la Frontera (Huel- 
va), en representación del Municipio 
de dicho pueblo, acudió a este Minis-- 
fjmro con instancia, acompañando el 
vlporíüno expediente, para segregarse. 
bfcl partido judicial de Válverde del 
VÜamino, al que en la actualidad per
tenece, y agregarse ai de Aracena, 
perteneciente también a la citada pro
vincia.

Seguido- dicho expediente eir todos 
sus trámites, lian informado en senti
do favorable la-Diputación provincial 
y el Ministerio de Justicia, este último 
de acuerdo con la Sala de gobierno de 
3a Audiencia de Sevilla, que estima no 
hay inconveniente en el cambio- de - 
partido, así como el Consejo de Esta
do, por haberse observado los trámi
tes légales y reglamentarios.

Por las consideraciones expuestas 
anteriormente, como Presidente del 
Gobierno provisional- de la República 
f  de acuerdo con el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se accede a 3a se

gregación del Ayuntamiento de Rosal 
de la Frontera del partido judicial de 
Valverde del Camino, y su agregación 
?! de Araccna, ambos pertenecientes 
i la provincia de Huelva.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

CffiCETO ÁLCALÁ-ZaMOBA V TOHEIES,
El Ministro de la Gobernación,

AlíGTJ EL IVíATTEAr

Para -dar cumplimiento a lo dispues
to en los Decretos del Ministerio de 
Fomento, de fecha 3 del actual, inser
tos en la Gaceta d e  Madrid correspon
diente al día 5 del mismo, como Pre
sidente del Gobierno provisional de 
la República y a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda suprimida en el 

Ministerio de la Gobernación, Direc
ción general de Sanidad, la Inspección 
general de Sanidad veterinaria, cesan
do en el desempeño de la misma don 
José Niceto García Armen daritz, nom
brado para dicho cargo por Real de
creto de 20 de Enero último.

Artículo 2.° Asimismo el expresado 
señor D. José Niceto García Armen dá- 
riíz deja de pertenecer como Conseje
ro al Consejo Nacional de Sanidad, 
cargo que llevaba anejo el desempeño 
de la Inspección general suprimida.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l V X a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con el mismo,

Vengo en admitir a D. José Gente li
no la dimisión que clel cargo de Go
bernador civil de Valencia me ha pre
sentado.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m q e á  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuer
do con el misino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Valencia a B. Federico Fernández 
Castillejo.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
El Cuerpo de Profesores auxiliares 

de los Institutos de Segunda enseñan
za, cuya reglamentación orgánica se 
inició en 1903 y fué concretada en 
31 de Enero de 1919, ha sido olvida
da luego por el Poder público, hasta

el punto de constituir, dentro de todo 
el sistema de la Instrucción pública 
española, un caso de abandono a cu
yo remedio es necesario acudir con. 
urgencia, sin perjuicio de que el Po
der legislativo en su día, al tratar dé
la ordenación general de la Segunda 
enseñanza, lo resuelva de un modo 
definitivo.

Tres puntos fundamentales resaltan 
entre todos los que- se refieren a esta 
cuestión: uno es el hecho de que al 
disponer la última ley de Presupues
tos que a todos los funcionarios del 
Estado, tanto técnicoadministrativos 
como especiales y auxiliares que no 
hubiesen obtenido ventajas en estos 
últimos años, alcanzasen las mejoras 
económicas establecidas en dicha ley, 
el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes olvidó el Cuerpo de 
Profesores auxiliares de Institutos* 
como lo habían olvidado anteriormen
te al elevar las primeras categorías 
de todos los Escalafones de Catedrá
ticos y Profesores.

Otro extremo que urge remediar es 
la maniñes la injusticia que represen
ta el que haya Profesores auxiliares 
que no puedan ascender a las catego
rías superiores, en contra de lo dis
puesto en el Real decreto orgánico ci
tado de 31 de Enero de 1919 y de lo 
establecido para todos los Cuerpos 
del Estado. Y por último, se hace ne
cesario restablecer el referido Real 
decreto en cuanto se refiere al in
greso en el Cuerpo de Profesores au
xiliares, derogando el de 5 de Marzo 
de 1928, que dispone sean incluidos 
en las relaciones de Ayudantes nu
merarios los Ayudantes interinos que 
hubieran obtenido el nombramiento 
de tales Ayudantes durante cinco 
cursos, disposición que vulnera el 
Real decreto orgánico citado.

Por todo ello, el Gobierno provisio
nal de la República viene en de
cretar :

Artículo 1.° Se" autoriza , al Minis.- 
ferio, de Instrucción pública y Bellas 
Artes para que, provisionalmente y en 
tanto las Cortes no dotan convenien
temente el servicio, mejore la escala 
del Profesorado auxiliar de los lias ti* 
tutos dentro de la consignación del 
presupuesto vigente y en armonía con 
la mejora acordada a los otros esca
lafones en cumplimiento de la propia 
ley de Presupuestos.

Artículo 2,° El Cuerpo de Profeso
res auxiliares de los Institutos forma
rá un escalafón único, como precep
túa el Real decreto de 31 de Enero 
de 1919, y en dicho Escalafón tendrán 
acogida todos los Auxiliares numera
rios y Repetidores actuales, sin. liasaár
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tación para ascender a todas las ca
tegorías del mismo, quedando deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a ello.

Artículo 3.° Queda derogado el 
Real decreto de 5 de Marzo de 1928.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
íde mil novecientos treinta y uno.

E5I Presidente el el Gobierno provisional 
de la República.

Miceto  A lc alá -Z am o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Relias Artes,

Mar c el in o  D om ingo  y  Sa n ju á n

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Delegado de Bellas Artes de 
la provincia de Burgos D. Gonzalo Gil 
Delgado,

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z am o ra  y  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M arcelino  D om ingo  y  San ju á n

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional dé la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artesy

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Burgos 
a D. José Luis Monteverde.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de m il novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción' pública 

y BcUim- Artes,
Ma r c elin o : D om ingo  y  Sa n ju á n

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas  ̂AAles,.

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Logroño 
a D Gonzalo Cadarso y  García de Ja
lón.

Dado en Madrid w cinco de Junio 
de mil: novecientos treinta y uno.

ííc e t o  A lgará-Z a m o r a . y  T o r r e s .
EL Ministro de; Instrocréiún: pública- 

y Bellas Artes.
Ma r c elin o  D om ingo  y  Sa n ju á n

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO

La importancia de la producción de 
aceite en España, uno de los primeros 
valores de exportación de nuestra eco
nomía, obliga al Gobierno a proceder 
con suma cautela al tratar de la revi
sión de las disposiciones de la Dicta
dura, que intentaron regular el co
mercio interior y exterior de aquella 
sustancia alimenticia y que para lo
grado intervinieron la producción, 
distribución y consumo de los cuerpos 
grasos que con aquélla se relacionan.

Precisa, empero, atenidos a los pre
ceptos del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno provisional dé la Repú
blica de 15 de Abril pasado, revisar 
el Real decreto-ley dé 8 de Junio de 
1928, relativo al régimen de aceites 
de oliva o comestibles.

Pero no puede escapar a la atención 
del Gobierno que un brusco cambio 
en el régimen a que dicha rama de la 
producción vino acomodada en el pa
sado quinquenio p o d r í a  ocasionar 
trastornos considerables, con repercu
sión agravatoria sobre otros proble
mas económicos y sociales.

Por esta razón, para salvar todas las 
dificultades que de una decisión im
premeditada pudiera sobrevenir, es 
indispensable proceden a un estudió 
completo de las modalidades’ que ofre
ce la economía del aceite en España, 
tanto del que se destina a usos alimen
ticios como del que se aplica a usos 
industriales, del que se consume en el 
mercado interior y del que tiene po
sibilidad de ser exportado a otros paí
ses. Sobre estas cuestiones no intenta 
el Gobierno un monólogo, sino que 
quiere abrir amplio diálogo con todos 
los interesados que puedan aportar in
formaciones o iniciativas para que, co
mo resultado del mismo, se consiga 
una mejor y más justa regulación dé 
los intereses dé todos, que redunde en 
beneficio dél interés general.

Por lo tanto, las modificaciones que 
hayan dé introducirse en el1 régimen 
vigente de esta materia' deberán ser 
precedidas de una amplia información 
pública en la que puedan deponer los 
diversos elementos interesados en el 
llamado problema del aceité, para que 
todos los datos que esta captación de 
opiniones pueda proporcionar sirvan 
para un estudio en el que sean ponde
rados debidamente los varios y legí
timos intereses que juegan en aquél.

Una:- exigencia de la realidad y una 
excepcional conveniencia para el inte
rés público* obligan a mantener provi

sionalmente en vigor el régimen ac
tual sobre aceites de oliva o comesti
bles hasta que el Gobierno, previos lo* 
informes y asesoramientos necesarios^ 
introduzca las reformas que estimé 
beneficiosas al interés nacional o so
meta a la resolución soberana de las 
Cortes la integridad del problema.

Esto no obstante, es indispens abl< 
derogar el artículo transitorio de 1̂  
mencionada disposición, tanto porqiq 
no es aplicable en la actualidad, cornil 
por responder a un criterio aníijurb 
dico que al desconocer situaciones le  
galmenie creadas, vulneró principios 
fundamentales que se consignaban er 
la Constitución del Estado.

En su virtud, el Presidente del Gn 
bierno provisional de la República, f  
propuesta del Ministro de Economía 
Nacional, se ha servido disponer:

1.° Que el titulado Real decreto-ley 
de 8 de Junio de 1926, referente al 
régimen de aceites de oliva o comes
tibles, se considere incluido en el 
apartado d) del decreto de la PresD 
dencia del Gobierno provisional de la 
República, dé 15 de Abril del corrien
te año, por exigencias de realidad y 
excepcional conveniencia del interés 
público, con la sola excepción de su 
artículo transitorio, que queda expre
samente derogado.

2.° A partir de la publicación del
- presente Decreto- en la Ga c e ta , que-,
; dar abierta, por plazo de un mes, in<
; formación pública escrita sobre los ex

tremos siguientes:
Definición y clasificación de aceites 

de oliva o comestibles.
Régimen de fabricación, empleo f ' 

venta de aceites en España.
Propaganda genérica del aceite di 

oliva español y su fomento en los men 
cados nacionales y extranjeros.— Me< 
dio de realizarlo.-—Ingreso y adminis* 
tración.

Régimen de importación y f abrí caí 
ción de semillas oleaginosas. 

v Reglas para la exportación del ac©i-¡ 
te de oliva.

Sistema y medios para fomentar la, 
mejora del cultivo del olivo y la fa
bricación de sus aceites.

Comisión mixta del aceite.— Organi* 
zación y atribuciones, pudáendo con  
eurrir a ella ías Cámaras agrícolas, lafy 
de Comercio e Industria, Asociaciones 
y Cooperativas de Agricultores, 01iy-a< 
reros y exportadores, Asociaciones de 
fabricantes dé aceites y jabones de to
das clases* y/ en general, cuantas per
sonas jurídicas e individuales se crean 
interesadas en este problema, que di
rigirán sus comunicaciones a la Subr 
secretaría! del Ministerio de Economía 
Nacional* expresando: ‘Tnformación 
sobre aeeif|s£,b
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3.° Cerrado el plazo de informa
ción pública a que se refiere el núme
ro anterior, por el Ministerio de Eco
nomía se nombrará una Comisión in
tegrada por elementos productores 
técnicos y administrativos, que clasi
fique y ordene el resultado de la in
formación, recogiendo las aspiracio
nes que, como resultado de aquélla, 
se pongan de manifiesto, y elabore 
una ponencia a-cerca de las bases a 
que a su juicio debe someterse el ré
gimen de fabricación, propaganda, 
uso y aplicaciones de las diversas cla
ses de aceite.

4.° La Comisión mixta del aceite 
continuará constituida en la forma ac
tual, realizando los fines que se deter
minan en el artículo 10 del Real dcere- 
to-ley de 8 de Junio de 1926, sin más 
atribuciones que las expresamente 
contenidas en dicho artículo y con 
derogación de cualquiera otra que le 
hubiera sido conferida.

5.° De este Decreto se dará en su 
día cuenta en las Cortes.

Dado en Madrid a cinco de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ich to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’ Q l w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
Una de las más hondas perturbacio

nes que el régimen de Dictadura llevó 
a la Corporación telegráfica fué la di
visión de la escala general existente 
al amparo del Reglamento orgánico de 
23 de Febrero de 1915, en otras dos 
que primeramente se llamaron “ Di
rectiva” y “ De Oficiales u Operado
res” y, más tarde, “ Directiva” y “ Téc
nica general” ,

El Real decreto de 14 de Diciembre 
de 1927, que tal cosa dispuso, intro
dujo entre los funcionarios de Telé
grafos motivos de inquietud y males
tar tan manifiestos, que la propia Dic
tadura, en su segunda etapa, se vió 
en la precisión de derogarlo en 6 de 
Mayo de 1930, tras de dedicarle muy 
acres censuras.

Pero si en el Cuerpo de Correos al
canzó dicha derogación a refundir 
aquellas escalas en la general única de 
que procedían, no acaeció lo mismo 
en el de Telégrafos, que a la sazón 
conserva la división de referencia, 
motivo constante de desunión entre 
los funcionarios y obstáculo perenne 
a que los mismos se miren sin des
confianzas; y como, aparte de los cri
terios arbitrarios que sirvieron para

constituir tales escalas, tal división se 
estructuró con absoluto olvido de las 
normas orgánicas de la carrera, el 
Ministro que suscribe estima llegado 
el momento de volver por los fueros 
de la ley en este respecto, tendiendo 
a restablecer en el Cuerpo de Telé
grafos la escala general única.

Ahora bien, para llevar a efecto la 
fusión de las mencionadas escalas es 
imprescindible, de un lado, tener en 
cuenta los principios fundamentales 
que el Reglamento orgánico de dicho 
Cuerpo contiene relativos a la apti
tud y capacidad para ascender a las 
diversas clases y categorías en rela
ción con las distintas procedencias 
de los funcionarios, determinantes de 
muy diferentes situaciones jurídicas; 
y de otro, los estados de hecho crea
dos en estos últimos años para que 
aquella fusión, sin lesionar derecho 
alguno, cause los mínimos perjuicios 
a unos y otros funcionarios.

Al propio tiempo la experiencia ha 
hecho observar la escasa eficacia de 
los estudios de ampliación en tiempos 
en que el contenido de los mismos re
sulta inadecuado para el progreso de 
la técnica de la Telecomunicación y 
en que pueden satisfacerse las exigen
cias de la misma mediante cursos re
gulares y metódicos que faciliten la 
formación profesional y la de las es- 
pecializaciones necesarias en relación 
con el constante avance de aquéllas; 
motivo por el que sólo con carácter 
circunstancial y transitorio pueden 
ser dichos estudios conservados a fin 
de que los funcionarios que ingresa
ron bajo su régimen y que inmediata
mente pueden resultar afectados por 
el presente Decreto, adquieran la ap
titud reglamentaria y recobrar su pues
to relativo en el Escalafón, aconseján
dose, para los demás, la implantación 
de cursillos periódicos y de carácter 
eminentemente práctibo que capaciten 
a los que los sigan para las funciones 
de mando, con total independencia del 
movimiento de las escalas.

Sería muy de desear fundir en una 
sola escala las dos que actualmente 
existen; peno no se percibe el medio 
sin lesionar derechos, y a pesar de la 
contrariedad que produce la existen
cia de dos escalas, cuando es criterio 
del Gobierno unificar las condiciones 
básicas de la carrera sin postergación 
en cuanto a los sueldos, no existe hoy 
medio equitativo de deshacer, de una 
vez, los efectos de muchos años du
rante los cuales se han seguido nor
mas que llevaron a la dualidad corpo
rativa y sostuvieron competencias an
tifraternales entre los individuos del 
Cuerpo de Telégrafos.

Fundado en los motivos expuestos,

a propuesta del Ministro de Comuni
caciones, y de acuerdo con el Gobier
no provisional de la República, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de la fecha 
del presente decreto se restablece pa
ra el Cuerpo de Telégrafos la escala 
general que existía según los precep
tos de su Reglamento orgánico, fecha 
23 de Febrero de 1915? y sobre la base 
de los sueldos, categorías y clases que 
hoy constituyen las escalas Directiva 
y Técnica general.

Artículo 2.° En lo sucesivo los as
censos tendrán lugar por rigurosa an
tigüedad en toda la extensión de la 
escala, sin perjuicio de lo que en este 
mismo Decreto se establece con carác
ter transitorio en las bases de fusión, 
y de la condición exigida en el articu
lo 31 del citado Reglamento orgánico 
respecto al tiempo de servicios en ac
tivo exigido para pasar de una a otra 
categoría, que queda subsistente.

Artículo 3.° La fusión de las esca
las Directiva y Técnica general se 
hará con sujeción a las siguientes re
glas :

a) La escala resultante se formará, 
en primer término, con los Nfu n c io n a -  
rios que actualmente figuran en la Di
rectiva en las categorías, clases y 
puestos de que la misma consta, y a 
continuación y por su orden las cla
ses de Jefe de Negociado de tercera, 
a partir de la convocatoria de 1902, 
las de Oficiales primeros, segundos y 
terceros y los aspirantes.

b) Con los funcionarios de la es
cala Técnica general no comprendidos 
en el apartado a), se formará una es
cala a extinguir, compuesta de las ca
tegorías y clases que actualmente tie
ne. La extinción de esta escala se ve
rificará siempre por la clase inferior; 
el producto de cada vacante se desti
nará a crear en la Escala general fu
sionada otra plaza de igual clase y  
sueldo, disponiéndose, al correr las 
escalas, de otras tantas vacantes de 
Oficiales terceros.

c) Con carácter transitorio, y con 
referencia a los funcionarios proce* 
denles de las convocatorias para aspi
rantes de los años 1902, 1905 y 1907, 
así como para los que, comprendidos 
en el apartado b), tienen concedida 
un plazo por la Real orden de 6 de 
Mayo de 1930, seguirán vigentes los 
estudios de ampliación reglamentarios 
para ascender a la clase de Jefe de 

Negociado de segunda de la escala ge
neral, y recuperarán los puestos per
didos con sujeción a la susodicha Real 
orden, pero ampliándose el plazo que 
la misma fija a cuatro años, contados 
a partir de la publicación del presen
te en la Ga c e t a  d e  M a d r id . Los Tribu*
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nales para la prueba de los ejercicios 
correspondientes serán designados 
por el Director general de Telégrafos 
y Teléfonos.

d) Quedan suprimidos los estudios 
de ampliación para los funcionarios 
procedentes de las convocatorias para 
Oficiales, fecha 7 de Mayo de 1908 y 
sucesivas. En sustitución de aquellos 
estudios se establecerán en la Escuela 
y en. los Centros donde sea posible y 
señale la Dirección general del Ramo, 
cursillos trimestrales de carácter prác
tico, que habilitarán al que los siga 
y así lo acredite, mediante certifica
ción de asistencia al curso, para des
empeñar los cargos y funciones que 
llevan anejo mando, si para ello son 
designados por quien corresponda, 
entendiéndose que aquellos que no ob
tengan dicha certificación seguirán as
cendiendo por rigurosa antigüedad, 
pero no estarán capacitados para ejer
cer cargos de mando o dirección.

Artículo 4,° Cmando a la cabeza de 
una clase cualquiera, llegaran indivi
duos comprendidos en el apartado c) 
que no hayan aprobado la ampliación, 
ascenderán éstos en la mitad de las 
vacantes, y en la otra mitad los que 
aprobaron la ampliación, llevando és
tos la preferencia en la alternativa. 
Los ampliados, al ascender, pasarán 
a colocarse detrás del último amplia
do o delante de aquellos ampliados 
que ocuparon al ingreso lugar poste
rior en el escalafón, de acuerdo con 
el derecho que concede la Real orden 
de 6 de Mayo de 1980.

Artículo 5.° Se declara a extinguir 
la clase de Aspirante de Telégrafos; el 
importe de sus vacantes se invertirá 
en crear plazas de Oficial tercero a 
medida que se vayan aquéllas produ
ciendo.

Artículo 6.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al pre
sente Decreto, quedando facultado el 
Ministro de Comunicaciones para re
solver las dudas que sugieran su apli
cación, así como para expedir las ór
denes necesarias para la mejor ejecu
ción del mismo.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

ÍJ] Presidente del Gobierno provisional 
de i a República.

• N ic b t o  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E3 Ministro das Comunicaciones,

D iego ..Ma r t ín e z  Ba r r io s .

El descanso dominical de los tra
bajadores es una necesidad natural* 
ya satisfecha por las costumbres y 
las leyes de todos los países civiliza
dos, sustituyéndole ei descanso sema- 
Bal cuando la índole de la turca profri- 
ée su interrupción.

Es criterio del Gobierno llevar este 
beneficio, con toda la posible diligen
cia, a aquellos trabajadores, como los 
funcionarios de Correos, que, por vie
jos defectos de organización y penu
ria de personal, todavía no disfrutan 
de este derecho humano.

En su virtud, no constituyendo el 
Giro postal un servicio cuya naturale
za imponga su total continuidad, y 
demostrando la estadística de tal ser
vicio que la suspensión dominical del 
mismo no acarrearía trastorno algu
no en las transacciones económicas 
generales,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de la publi

cación del presente Decreto, el do
mingo de cada semana quedará sus
pendido el servicio de Giro postal en 
todas las oficinas de la República, de
jando de rendir dicho día el balance 
que determina en su apartado 1.° el 
artículo 32 del Reglamento de dicho 
servicio.

Artículo 2.° El artículo 34 del re
ferido Reglamento, en su punto ter
cero, quedará redactado así:

“El viernes de cada semana, des
pués de terminadas *ias operaciones 
de este servicio, las Estafetas autori
zadas darán cuenta a su principal de 
los fondos existentes, reclamando los 
que les falten y devolviendo los que 
les sobren para restablecer los prim i
tivos, con diferencias menores de 25 
pesetas.”

Dado en Madrid a tres de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t In e z  B a r r io s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la. .República, a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 49 dei Estatuto de Clases Pa
sivas de 22 de Octubre de 1926,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, y a su 
instancia, por contar con más de cua
renta años de servicios, al Jefe de 
Administración civil de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, con el suel
do anual de 11.000 pesetas, D. Martín 
de. León' Fernández.

Dado en Madrid a tres de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  Alcalá-Z am ora  y T o r r e s .
SO Msasstro. de &mws&&túíxtm9

Djego MakxInbz Barrios. <

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES
Exorno. Sil: Por orden de la Presi

dencia del Consejo de Ministros, fecha 
9 de Marzo del año actual, fue nom
brado el Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Camales y 
Puertos, D. Francisco de Albacete y 
Gil, para que representara a ese Mi
nisterio en la Comisión interministe
rial creada para estudiar el régimen y 
condiciones económicas de los trans
portes urbanos de Madrid y Barcelona 
en todos los aspectos que no sean de 
la competencia de los Municipios; y 
habiendo sido jubilado por Decreto de 
27 de Abril último dicho Sr. Albacete 
y Gil, según comunica V. E. a esta Pre
sidencia en escrito de 28 de Mayo pa
sado, proponiendo para sustituirle en 
dicho cometido al funcionario de igual 
clase D. Alfonso Benavent y Areny  
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, y de acuerdo' 
con la propuesta de ese Ministerio, he 
tenido a bien disponer que el Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
Alfonso Benavent y Areny, forme par
te de la Comisión interministerial de 
que antes se hace mención, en repre
sentación de ese Ministerio.

Lo que ide orden presidencial parti
cipo a V. E. para su conocimiento yj; 
efectos consiguientes, Madrid, 2 de Ju
nio de 1931.

ALCALA ZAMORA

Señor Ministro de Fomento.— Seño
res...

limo. Sr.: Esta Presidencia estima 
que debe ser aceptada por el Director; 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, D. Honorato 
de Castro, la invitación del Presidente! 
de la Comisión de Comunicaciones y 
Tránsito de la Sociedad de las Nacio
nes para que concurra a la reunión de 
técnicos que ha de laborar en Ginebra 
durante ocho días, a partir del lunes 
próximo, 8 de los corrientes, en la “Re
forma dei Calendario”, quedando en
cargado, durante su ausencia, del des
pacho de los asuntos de la expresada 
Dirección el Ingeniero Geógrafo dort 
José Galbis y Rodríguez.

. Be ópáen ministerio! lo participo a
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V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 5 de Junio, de 1931.

ALCALA' ZAMORA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo y Previsión.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Vicesecretaría 
de Jaén, vacante por excedencia de 
D. Indalecio Casinello y no haber to- 
«ruado posesión D. José Tutau, nom
brado para desempeñarla,

Vengo en nombrar para dicho cargo 
a D. Ruperto Lafuente Galindo, núme
ro 10 del Cuerpo de Aspirantes crea
do por las oposiciones convocadas con 
fecha 26 de Abril de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 5 de 
Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Jaén.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la .Vicesecretaría 
!de Bilbao, vacante por excedencia de 
¡D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, 

Vengo en nombrar para dicho car
go a D. José Luis Molina Schwalbach, 
húmero 9 del Cuerpo de Aspirantes 
creado por las oposiciones convocadas 
Óon fecha 26 de Abril de 1930,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos Consiguientes. Madrid, 5 
¡te Junio de 1931,

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que a  
e^te Ministerio eleva en §7 de Eneró 

rnltimo D. Antonio Fernández Giró, 
, Secretario del Juzgado de primera íns- 
. tancia e instrucción de Oviedo, en sú- 
Jiliea de que sea amortizada la vaean- 
'& producida en dicho Juzgado por 
fenecimiento de D. Deogracias López 
llanas, alegando haber variado las 
circunstancias que se t u v i e r o n  én 
Cuenta para dictar la Orden de 21 de 
Noviembre de 1927, que suspendió la 
rigurosa aplicación del artículo 5.° del 
Decreto ele 1J6 de Junio de 1911, que 
dispone la amortización de la prime
ra vacante de Secretaría judicial que 
se produzca en el Juzgado de dicha 
capital:

Resultando que fallecido D. Caye
tano Mfena, que desempeñaba una de

las Secretarías judiciales del expresa
do Juzgado, se dictó la Orden de 21 
de Noviembre de 1927, que suspendió 
la aplicación del precepto contenido 
en el artículo 5.° del Decreto orgánico 
del Cuerpo de Secretarios judiciales 
de 1.° de Junio de 1911, que prescribe 
fuese amortizada la primera vacante 
que en el Juzgado de esa capital se 
produjere, teniendo en cuenta para 
ello el estar muy próximo en aquel 
momento la fecha en que había de 
entrar en vigor el nuevo sistema de 
remuneración del Secretariado judi
cial, establecido por el Decreto de 17 
de Diciembre de 1926; que, según es
tadísticas, en el orden civil y crimi
nal es este Juzgado de los de mayor 
trabajo entre los de su categoría, y 
por último, que el otro Secretario ju
dicial, D. Deogracias López Planas, 
tendría que simultanear las delicadas 
y laboriosas funciones del tal Secre
tario con las del Tribunal industrial 
provincial:

Resultando que en virtud de la Or
den citada quedó dicha Secretaría ju
dicial como tal vacante, y para desem
peñarla fué nombrado por Orden de 
26 de Noviembre de 1927 el exponen- 
te, que se encontraba en situación de 
excedencia voluntaria, siendo exacto 
haber ocurrido el fallecimiento en 20 
de Enero últfmo de D. Deogracias Ló
pez Planas, que desempeñaba la otra 
Secretaría judicial:

Resultando que remitida la expresa
da instancia del Sr. Fernández Giró 
a la Audiencia de Oviedo para que la 
Sala de gobierno informase sobre la 
petición que en la misma se formula, 
ésta lo evacúa ¡en él sentido de que 
debe ser amortizada la plaza de Se
cretario judicial vacante en dicha po
blación:

Considerando que habiendo variado 
las circunstancias que se tuvieron en 
cuenta al dictar la Orden de 21 de 
Noviembre del año 1927 debe ser Res
tablecida en este caso la vigencia del 
artículo 5.° del Decreto de l.° de Ju
nio de 1911, que dispone la amorti
zación de la primera vacante qué se 
produzca en ¡el Juzgado de primera 
Instancia de esa capital,

Este Ministerio ha acordado, te
niendo en cuenta lo informado» ppr la 
Sala de gobierno de la Audiencia te
rritorial dé esa capitál, sea amortiza
da la vacante, producida por falleci- 
imieníó dé ib  Deogracias López Pla
nas, de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de esa 
capital, quedando subsistente una sola 
•Secretaría, la que en la ¡actualidad 
desempeña D. Antonio Fernández Giro 
y Espinosa,

Lo que comunicó :a 50 L para  bu ccm

nocimiento y efectos consiguientes.; 
Madrid, 5 de Jimio de 1931.

FERNANDO DE LOS .RIOS
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Oviedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 

Gáimara de Comercio, Industria y Na* 
vegación, de Gijón, en súplica de qué 
se haga extensivo a esta ciudad el be* 
neficio concedido por Orden de 29 dé 
Noviembre de 1896, que permite laj 
importación, por ¡el servicio de Co< 
rreos, de toda clase de libros impre* 
sos y papeles de música impresa, prc* 
vio pago de los correspondientes de* 
rechos de Arancel, sin incurrir en la; 
penalidad que señala el párrafo ter* 
cero del artículo 341 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que por órdenes de 29 
de Noviembre de 1896 y 17 de Octu* 
bre de 1903 fueron habilitadas para 
la importación de libros por la vía 
postal, las Aduanas de Barcelona, Sé* 
villa, Coruña, Bilbao y Sección Gen* 
tral, habiendo adquirido desde esa| 
fechas gran desarrollo este comercié 
que dió lugar a habilitaciones poste* 
riores (Valladolid, Zaragoza, San Se* 
bastián, Málaga y Pamplona): 

Resultando que pedido informe a la! 
Dirección general de Correos y; a la; 
Inspección general de Aduanas, lo | 
han evacuado en sentido favorable, y 

Considerando que accediendo a lo] 
solicitado por la Cámara de Comerció 
Industria y Navegación de Gijón, se] 
facilita el comercio de libros y demá| 
impresos, sin que suponga gasto al* 
guno para el Tesoro, por existir Adua* 
na en dicho puerto,

Este Ministerio se ha servido dis* 
poner que se incluya a Gijón entré lá | 
poblaciones que pueden recibir lihróÉ 
impresos y papeles de música impré* 
sa, por el servicio de Correos, ¡con éí 
solo pago de los derechos ¡arancela* 
¡rios, sin la im posición. dé la multó 
que determinan ios ¡artículos 123 ¡J 
341 de las ¡Ordenanzas de Aduanas.

Lo que comunico] iaj V, I. para su có* 
nociimáento y, demás efectos, Madrid^ 
á-0 ¡de Mayo de 1931.

& p.i
VERGARA ■. 

Señor Director general de Aduanan

Ilmo; Sr.: En la Real Orden de 12 
ídé; Agosto: último, dictada para

¡una consulta lom ialada g&or ítai_Dé*
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legación de Hacienda de Madrid, so
bre tributación por las tarifas segunda 
y  ¡tercera de Utilidades de las partici
paciones en beneficios que algunas 
Compañías de seguros conceden a sus 
asegurados, se d ispuso: “q-ue no ten
drán  la consideración de beneficios 
fiscales ni serán en consecuencia ob
jeto de gravamen por las tarifas se
gunda y tercera de la ley reguladora 
de la contribución sobre las utilida
des de la riqueza moMliaria, texto re
fundido de 22 de Septiembre de 1922, 
ia parte de los beneficios de cada ejer
cicio que abonen las Gompáñías de 
seguros a los asegurados con pólizas 
de participación en la cuantía que re 
sulte obligatoria por razón de la póli
za o contrato de seguro con arreglo a 
los Estatutos de la Sociedad55.

Dudas surgidas con motivo de la 
aplicación de la dicha Real orden so
bre la procedencia de que se limite 
o no la exención al mínimo estableci
do en las respectivas pólizas o con
tratos, hacen patente la conveniencia 
de aclarar el extremo indicado.

En la Real orden en cuestión se des
arrolla la doctrina de por qué estas 
[devoluciones de prim as que se abo
nan a los asegurados con pólizas de 
participación en beneficios, no deben 
estar sujetas al gravamen, pues si bien 
la letra rígida del número segundo de 
la  tarifa segunda de la Ley podría 
quizá sujetar el concepto a tributa
ción, por tener su origen en fuente 
¡distinta de la remuneración directa 
de servicios personales prestados a la 
Em presa y considerarse la póliza co
ima título determinante del cobro, es 
Jo ¡cierto que la índole especial de es
ta s  operaciones con pólizas de partí- 
- cipación en beneficios, reviste una mo
dalidad umversalmente generalizada, 
¡que no cabe desconocer y a la que se
r ía  injusto aplicar de un mo do infle- 

. ¡kifete el precepto legal, toda vez que, 
ípomo en la misma Real orden acerta
damente se dice: estas devoluciones 
^to tienen otro carácter que el de re
integro a los asegurados por un exce
do de prim as satisfechas en previsión 
¡de posibles quebrantos de la Ley de 
riesgos que, tal no producirse, debe 
aquel exceso ser objeto de restitución 
p ara  el que lo ¡abonó y no de beneficio 
para  la Compañía que lo hizo efectivo.

Esta argumentación reflejada en la 
parte dispositiva tiene, sin embargo, 
Urna limitación que im porta esclare
cer, y es la de si debe o no consi
derarse, a los efectos de exención, co
mo solamente exigible por el asegu
rado la cantidad que cqnio mínimum 
Señalan los Estatuios o las pólizas, Y 

‘ t o  este pumo, j  estimando d@ una 
parto qiic 0 - ^ 0  <*! Sfefetef© ^ la pé*

liza señala un m ínimum, pero facul
ta a la Junta general de socios o al 
organismo social que haga sus veces 
para ampliar este mínimum, hay una 
previsión qiíe no puede desconocerse, 
y de otra, que aun cuando a otros 
efectos fiscales y especialmente com
prendidos dentro de la Contribución 
de Utilidades no se estime en casos 
análogos como estatutario más que lo 
que estrictamente corresponda por 
razón de ordenanza o estatuto, habi
da cuenta en el caso presente de que 
esta clase de operaciones de seguro 
merecen más el estímulo que la res
tricción por la tendencia de mutuali
dad que representan, es de equidad y 
procedencia interpretar la Real orden 
ya citada en el sentido de considerar
se como estatutarias estas devolucio
nes si son acordadas por el órgano 
¡social correspondiente, al que por el 
Estatuto o la póliza se encomiende la 
fijación de su cuantía. Y todo ello 
siempre que reúnan las dos condicio
nes que con la limitación de la Real 
orden podían perseguirse y que son 
esenciales para que lo que se otorga
se en justicia no pudiera convertirse 
en evasión, a ¡saber: que el sujeto sea 
necesariamente el asegurado y el con
cepto de abono, devolución de primas.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio acuerda que no ten

drán la consideración de beneficios 
fiscales, ni serán, en consecuencia, 
objeto de gravamen por las tarifas 
segunda y tercera de la ley Regulado
ra de la Contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Septiembre de 
1922, la parte de los beneficios de ca
da ejercicio que abonen las Compa
ñías de Seguros a sus asegurados, con 
pólizas de participación en la cuantía 
que resulte obligatoria por razón de 
la póliza o contrato de seguro, ¡con 
arreglo a los Estatutos de la Socie
dad o en el importe que fije la Junta 
general de accionistas u organismo 
que haga sus veces, si estuviese ex
presamente autorizado para determi
nar estas retribuciones po r la escri
tura social, estatutos o la propia pó
liza, siempre que resulte debidamen
te probado que se trata en todo caso 
necesariamente de devolución a los 
asegurados del exceso © parte del ex
ceso de las prim as que abonaron a. la 
Compañía.

Lo que ¡comunico a Y. L para  su 
conocimiento y demás efectos, Ma» 
é ñ d ,  M  -de Mayo

DU>ALB(30 P3SSE»

Señor ¿)L

limo. S r.: Circunstancias y reali
dades múltiples de actualidad han ira* 
pedido que den comienzo a su tiem* 
po las oposiciones a plazas del Cuer
po de Profesores mercantiles al ser
vicio de la Hacienda pública, convo 
cadas por Real orden de 6 de Noviera* 
bre de 1930.

De otra parte son varias y jusiifb 
cadas las demandas de un aplaza
miento aconsejado también por la 
proxim idad del período estival, si se 
quieren prever posibles soluciones de. 
continuidad, siempre inconvenientes 

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que 

los ejercicios de oposición a plazas 
riel Cuerpo de Profesores mercantiles 
al servicio de la Hacienda pública., 
convocados por Real orden de 6 de 
Noviembre de 1930, den comienza 
dentro del próximo mes de Septiem
bre, ajustándose a las normas estable
cidas en la instrucción aprobada por 
Real orden de 31 de Enero último* 
quedando facultado Y. I. para fijar el 
día de dicho mes de Septiembre en 
que hayan de comenzar los referidos 
ejercicios.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás 'efectos. Ma
drid, 5 de Junio de 1931.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Rentas pu

blicas.

limo. S r.: Dispuesto por Real or
den de 31 de Enero último, que el 
Tribunal calificador de los ejercicios 
para las oposiciones al Cuerpo de 
Profesores mercantiles al servicio de 
la Hacienda pública sea presidido por 
el Director general de Rentas públi
cas, se nombró por Orden de 30 de 
Abril próximo pasado Presidente de 
dicho Tribunal, con facultad de de
legar, a D. Antonio Becerril y Lagar- 
da, que a la sazón ejercía dicho car
go de Director, y habiendo cesado 
recientemente en el mismo, por pase 
a otro destino,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Presidente del Tribunal califi
cador de los ejercicios que hayan de 
celebrarse en dichas oposiciones, a 
D. Rafael de la Eseosura y Matheu, ac
tual Director general de Rentas pú
blicas, con facultad de delegar en un 
Jefe de Administración del mismo 
■Centro, para que ambos puedan ejer
cer indistintamente las funciones d€ 
presidencia.

Lo que comunico a Y. L para m  
conocimiento y demás electos. Ma
drid, 5 de ¿mi© ele Ó DEL

t v -  - ,  >

L  o- '_T ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
lim o. Sr.: Vista la convocatoria de 

concurso para la provisión de las pía- .' 
ras de Inspectores provinciales de Sa
nidad de Ciudad Real, Zaragoza y 
Murcia, y resultas que del mismo pue
dan derivarse entre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes han acu
dido al presente concurso, de la Ra
ma de Sanidad Interior, D. Aniceto 
Bercial González, Inspector provin
cial de Sanidad de Barcelona; don 
Eustaquio González Muñoz, ídem ídem 
de Badajoz; D. Miguel Trallero Sauz, 
Director de Sanidad del puerto de 
Burriana; D. Tomás Peset y Alei- 
xandre, Inspector provincial ide Sa
nidad de Valencia; D. Mariano Mo
rales Rillo, ídem id. en expectación 
de destino; D. Andrés Núñez del Río, 
ídem id. de Santa Cruz de Tenerife; 
D. Antonio García Vélez, ídem id. de 
Vizcaya; D. Joaquín Mestre Medina, 
dem id. de Jaén; D. Amador Rosique 
ódbaladejo, Director de Sanidad del 
puerto de Torre vieja; D. Andrés Ló
pez Prior, Inspector provincial de 
Sanidad de Almería; D. Mauro Mar
tín de Prado, ídem id. de Falencia; 
D. Antonio Cañadas Bueno, ídem id. 
en expectación de destino; D. Lau
reano Albadalejo, ídem id. >de Tarra
gona; D. Julio Freijanes Malingre, 
ídem id. de Lérida; D. Mariano Fer
nández Ilorques, ídem id. de Albace
te; D. José Pérez Mel, ídem id. ads
crito provisionalmente al Instituto 
Nacional de Higiene; D. Antonio M&- 
bou Vicario, que desempeñaba el car
go de Inspector regional de Sanidad 
del Campo de Gibraltar, hoy suprimi
do; D. Pablo Montañés Escuer, Ins
pector provincial de Sanidad, adscri
to provisionalmente al Instituto Na
cional de Higiene, y D. José Pardo 
Gayoso, Inspector provincial de Sani
dad de Teruel,

De la rama de Sanidad exterior, 
D. Angel Uruñuela Miranda, Subdirec
tor de Sanidad del puerto de Bilbao;
D. Emilio Xbáñez Sáinz, Inspector pro- 
rincial de Sanidad de Gerona; D. Fer
nando Martín Rueda, Director de Sa
nidad del puerto de San Esteban de 
Bravia, y D. Angel Vinuesa, ídem ídem 
de Sagunto. |

Y de la rama de Instituciones Sa
nitarias, D. Francisco Blanco Rodrí
guez, Médico de Laboratorio en la En
fermería Nacional de Cbamartín de 
la Rosa:

Resultando aue antes de la termi- *

nación del plazo aludido anteriormen
te, han retirado sus instancias don 
Miguel Trallero Sanz, D. Mariano Mo
rales Rillo y D. Amador Rosique Ai- 
bala dejo.

Vistos los artículos 3.° y 6.° del Re
glamento del ¡personal de esa Direc
ción general, aprobado en 8 de Julio 
del pasado año y la orden de convo
catoria del presente concurso, fecha 
28 de Abril último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Sani
dad y la propuesta por esa Dirección 
general, ha tenido a bien disponer 
que se apruebe el concurso de refe
rencia, expidiéndose los siguientes 
nombramientos: Para la Inspección 
provincial de Sanidad de Zaragoza, a 
D. Aniceto Bercial González, que de
ja vacante la de Barcelona; para la 
de Ciudad1 Real, a D. Eustaquio Gon
zález Muñoz, que desempeña igual car
go en Badajoz; para la de Badajoz, a 
D. Antonio García Vélez, que deja va
cante la de Vizcaya; para la de Viz
caya, D. Joquín Mestre Medina, que 
desempeña igual cargo en Jaén; para 
la de Murcia, a D. Laureano Albala- 
dejo García, que deja vacante la de 
Tarragona; a D. Mariano Fernández 
Horques, que desempeña la Inspec
ción de Albacete, se le nombra para 
la de Jaén, pasando D. José Pérez Mel 
a la de Albacete, y D. Antonio Mallou 
Vicario, que ocupaba la suprimida Ins
pección regional de Sanidad del Cam
po de Gibraltar, pasa a la Inspección 
provincial de Sanidad de Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Junio de 1931.

p. D.,

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el resultado que 
ofrece el concurso-oposición para pro
veer la plaza de Auxiliar técnico de 
la Sección de Fisiología farmacológi
ca del Instituto Técnico de Farmaco
biología, convocado en 9 de Mayo pa
sado, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Real de
creto de 20 de Enero último, Real or
den de 26 del mismo mes y año y lo 
informado por el Consejo de Sanidad, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar técnico del citado 
Instituto Técnico de Farmacobiología 
a D. Rafael M é n d e z  Martínez, que 
prestará sus servicios en la Sección 
de Fisiología farmacológica y perci
birá la gratificación anual de 10.000 
pesetas con cargo a los fondos que se 
señalan en el artículo 3.° del Real de
creto antes citado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de Junio de 
193L

P. D.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE FO M E N T O

ORDENES 
limo. Sr.: Apreciada la convenien

cia de ampliar a ciertos funcionarios 
públicos la concesión de pase ferro
viario, por no figurar en 1 i Orden de 
23 de Abril último (Gacetv  del 26) en
tre los que han obtenido ya el expre
sado beneficio, y encontrándose en 
este caso los Vocales y el Secretario 
del Consejo de Estado, que se hallan 
en iguales condiciones que los funcio
narios del Tribunal Supremo a quie
nes se ha concedido el pase de servi
cio  de libre circulación, y hallándose 
igualmente, para el efecto indicado, 
en análogas condiciones que los Rec
tores de las Universidades los Conse
jeros de Instrucción pública que tie
nen su residencia fija fuera de Ma
drid,

El Ministro de Fomento, a propues
ta de la Dirección general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera, ha acordado ampliar la ex
presada Orden de 23 de Abril último, 
sobre concesión de pases de ferroca
rril, a los funcionarios públicos, asig
nándose pase de servicio de libre cir
culación a los Vocales y al Secretario 
del Consejo de Estado y pase de ser
vicio de circulación limitada a los 
Consejeros de Instrucción pública que 
tienen su residencia fuera de Madrid 
para los trayectos comprendidos en
tre su residencia y esta capital.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca  ̂
rretera.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 5.° del Decre
to de 30 de Mayo último, preceptivo 
del nombramiento de una Comisión 
que proponga el Reglamento que ha 
de regular los servicios de la Direc
ción general de Ganadería e Indus
trias pecuarias,

Este Ministerio ha designado para 
integrar Ja referida Comisión a los 
señores D. Rafael González Alvarez, 
D. Cruz A. Gallásiegui, D. José López 
Suárez, D. Süve&tre Miranda D Fr.an-
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cisco Jaca, D. José Gíeyza de la Loma, 
D. Antonio Ortiz de Landazuri, don 
Niceto José G. Armendáriz, D. Caye
tano López y López, D. Tomás Cam- 
puzano, D. José Morros Sarda, D. Ma
nuel Medina, D. Alfredo Salazar, don 
Santiago Enríquez, D. Domingo Aisa, 
D. Alvaro Arciniega, D. Luis Sáiz, don 
Andrés Benito, D. Cesáreo Sanz Ega- 
ña, D. Carlos Ruiz, D. Pedro Carda 
Gómez, D. Antonio Huertas, D. Ma
nuel Alvarez Ugena, D. Ezequiel Gon
zález Vázquez y D. Alberto Vela y de 
Palacios.

Esta Comisión se subdividirá en 
Subcomisiones de Enseñanza, Higie
ne y Sanidad de Veterinaria, Fomen
to pecuario, Investigación y contras- 
tación, Cría caballar y Labor social, 
adscribiéndose a cada una de los 
miembros que estuvieren más especia
lizados en la materia de las mismas, 
redactando, en el plazo de un mes, 
los Reglamentos y ordenación de los 
servicios referentes a las Secciones 
en que se hallen incluidos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, notificación a los intere
sados y demás efectos. Madrid, 5 de 
Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la 
República.

PRESIDENCIA

SUBSECRETARIA

limo. Sr: Designado por el Decano 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central el Profesor auxiliar 
D. Francisco Costa Ruiz, para formar 
parte del Tribunal de exámenes a plg- 
Zás de Oficiales del Cuerpo técnico 
administrativo de esta Presidencia, 
ftn sustitución idel Catedrático D. Luis 
Mendizábal Martín, que ha pasado a 
situación de jubilado,

El Excnio. Sr„ Presidente del Go- 
bi erno provisional de la República ha 
tenido a bien nombrar Vocal del refe
rido Tribunal a D. Francisco Costa 
Ruiz, Profesor auxiliar de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral.

Lo que de orden comunicada por el 
Excnio, Sr. Presidente participo a 
V. I. para.su -conocimiento ..y efectos. 
Madrid, 5 de Junio de 1931.—El Sub
secretario, R. Sánchez Guerra,

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Mé
jico participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
siguientes: Miguel Iriaríe, Juan Téllez 
Hellín y Juan Otero, originario de Co- 
ruña.

Madrid, 1.° de Junio de 1931.—El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de la Sec
ción, G. Vidal.

El Cónsul de España en Cardiff par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Ramón Trina
res.

Madrid, 1.° de Junio de 1931.—El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de la Sec
ción, G. Vidal.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotizaciones de efec
tos públicos durante el pasado mes 
de Mayo, según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de esta Corte.

4 por 100 interior, 61,556.
4 por 100 exterior, 72,740.
4 por 100 amortizable, emisión 

1908, 69,850.
5 por 100 amortizable, emisión

1920, 81,573.
5 por 100 amortizable, emisión

1928, 77,571.
5 por 100 amortizable, emisión

1926, 91,375.
5 por 100 amortizable, emisión

1927, sin impuesto, 91.733.
5 por 100 amortizable, emisión

1927, con impuesto, 75,3f>2.
3 por 100 amortizable, emisión

1928, 60,743.
4 por 100 amortizable, emisión

1928, 75,866.
4,50 por 100 amortizable, emisión

1928, 81f760.
5 por 100 amortizable, emisión

1929, 91,666.
Bonos oro de Tesorería al 6 por 

100, 158,482.
Deuda ferroviaria amortizable del 

Estado al 5 por 100, 90,000.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión

1928, 81,000.
Idem id. ai 4,50 por 100, emisión

1929, 81,000.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 87,937.
Idem id. al 5 por 100, 93,283.
Idem id. al 8 por 100, 103,856.
Idem id. al 5,50 por 100, 99,942. 
Cédulas del Banco de Crédito toeai 

de España al 6 por 100, 90,321.
Idem id. id. al 5,50 por 100, 845f£tMh
Idem id. .al 5 por 160, 61,000. 
Cédulas del Banco de Grédii© Lo

cal interprovinciales, al 6 por 100, 
95,642.

Madrid, I  de Jnnio de 1931.—El Di
rector general. Arturo T?nr.f>s¿

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

COMISION INTERMINISTERIAL PA
RA ORGANIZAR LA SUSCRIPCION 
NACIONAL CONTRA EL PARO 
FORZOSO

Donativas recibidos hasta la fecha.
PESETAS

Ingresado por el Sr. Subse
cretario el remanente que 
obraba en poder del Co
mandante D. Angel Pas
tor para atender las nece
sidades de los emigrados 
en Francia antes del ad
venimiento de la Repú
blica .......     4.416.20

Idem de los sueldos deven
gados por el Sr. Pastor 
durante la etapa de emi
gración ..................    1.500,00

Idem del remante de las 
cantidades recaudadas pa
ra atender las necesidades 
de los emigrados (señor
Subsecretario) ......   850,00

Ingresado por D, Samuel 
Sanchiz Gozálvez (Játiba). 32,50 

Idem D. Ramón Iglesias
Sánchez .............................  1,35

D. Alvaro Figueroa de To
rres Mendieta y Romo  10.000,00

D. Luis de Figueroa y Alon
so Martínez  ...........  500,00

D, José María Quintana y
Garay  ............................  500,00

D. Alfonso de Silva y Fer
nández de Cordela  500,00

D. Joaquín del Moral  100,00
D. Alvaro María de Ulloa y

Fernández Durán............... 2.000,00
Centro de Acción Nobiliaria. 500,00 
Colegio de Abogados de Ma

drid .............     500,00
D. Alberto Enrique María de

Borbón y Castellvi....  5.000,00
D, César de la Mora....  2.000,00
D. Manuel de Domecq y Nii- 

ñez de Villavicencio, como 
Gerente de la Casa Pedro 
Domecq y Compañía (Je
rez de la Frontera)  3.000,00

D. Antonio González Echar
te ........    1.000,00

D. Alfonso Escrivá de Ro-
maní y Sentmenat   500,00

D. Francisco de Cubas y
Erice .....................     5.000,00

D.a Angela Santa Gruz..i  200,00
A r chico f radía Benéfica y 

Humanitaria de la Purísi
ma Concepción, estableci
da en la Iglesia de San 
Francisco el Grande, Ma
drid ..................................  1*000,00

*La Mundial” , Compañía de
Seguros, Madrid............... 13000,00

Sra. Viuda de Garda Her
nández  ................    ÍMbftQ

B0 Augusto Morales.............  166,6ó
D. Antonio Fernández de

Liencres y Nájera.............. $.500,06
IX Poliearp© García Morales, 500,00 
D. Jesnaldo Martínez Vivas, 

corao Coronel Director, 
con los Jefes, Oficiales,
Maestros, Auxiliares, Es
cribientes y personal obre
ro de la Fábrica Nacional
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PESETAS

de Producios quím icos-Ar-
tillería  ............................  632,00

D. Roberto Alen   250,00
ü . Fernando Plá y Peñalver. 5.000,00
t). Pío García Escudero y
■ Fernández Urrutia  ......  2.000,00
jín ca tó lico ...  ...........  50,00
D, Ya-eniín Menéndez y San

Juan  .........    5.000,00
D. Joaquín Fernández de

Córdoba y Osma   2.000,00
Profesora y niños de Escue

la Racional, Recoletos, G... 19,30
Obreros y empleados de la 

Sociedad de Transportes
“ La CasP:Pu!a';  ......... 211,00

D. Jacinto R en avente.  1.000,00
D. Ernesto Pérez A ce vedo... 100,00
D, Antonio Moreno Lubia... 25,00
D, José ÁFoiiso de Bustos 

Ruiz de Arana y Osorio de
Moscoso  .......  5.000,00

La Sociedad de Fotógrafos
; sin galería (M adrid )...  25,00
D. Manuel Glrona Canaleta 

A g í"  «VI y M orales........... 2.000,00
D. Luis ÍP v Ta Caigiiei.  100,00
D. José ó rGiiz de Quesada 

Casi y de la V era...... 2.000,00
D. Juan Millón M artín ......... 50,00
D. Alejandro Mora y Fer

nández  ..............    10.000,00
D. Manuel Ordóñez -de Ba- 

rraieua y Pérez de Tagle. 500,00
D, Manuel Andrés (Pinos

Puenie)  ......    100,00
D. Antonio García, Adminis

trador de Loterías núme
ro 1 (A lm ería )......,,.....,., 25,00

D, Francisco Palacios, Jefe 
de la Sección segunda de 
Administración de este 
Ministerio, por sí y  fun
cionarios a sus órdenes.... 80,00

\D. Manuel Ruiz Maya, Go
bernador civil de Almería. 253,40

Sr. Rosillo “ La Equitativa” ,
Fundación* ^Rosillo, Ma
drid ...............    10.000,00

D.a Trinidad García Sancho
y  Zavala........................    1.000,00

<D. A. M. de Mazarrasa, por 
el Consejo de Administra
ción del Monte de Piedad 
y  Caja de Ahorros, Ma
drid ...................................  10.000,00

D, Ramiro Uriendo..................  25,00
ID. Obdulio Ramírez y  fun

cionarios de la Sección <|e 
Personal del Ministerio de
la Gobernación   55,00

D, Miguel Fernández Jimé
nez, p or los funcionarios 
de la Sección primera dé 
Ja D irección dé Adminis
tración ............................   123,00

f  efe Habilitación y  Contabi
lidad, por funcionarios a
sus órdenes  ..............  39,00

D. Agustín Morales Ruiz Z o 
rrilla  .......    500,00

D, Luis de Urquijo y  Ussia, 
p or  el Consejó de Adm i
nistración de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos. 30.000,00

D # José María Narváez Pé
rez de G uzm án,.......».,.... 3.000,00

■ p .  Juan Enrique M artín...... 5,00
■30. Eugenio Vázquez, Jefe de

'Negociado  ........  15,00
Personal de la Sección sexta 

del Ministerio de la G o
bernación  .............     25,00

PESETAS

Personal de la Sección nove
na del Ministerio de la Go
bernación .........   43,00

Secretaría Comisión Central 
de Sanidad L o ca l............. 17,00

D, Legua Onerón Laid   5,00
D. Angel Catalina Larrad.... 500,00 
Personal administrativo del 

Ministerio afecto al Conse
jo  Superior de Protección
a la In fancia ........   25,00

D. Emilio Pérez Mercader,
Capitán Cajero del Cuerpo 
de Inválidos, por los Ge

nerales, Jé-fes, Oficiales y 
Tropa de dicho Cuerpo.... 1.746,35 

Secretario del Gobierno c i
vil de Pontevedra, en nom
bre del personal del mis
mo  .......    23,85

D. José Valdés y  Matliieu.,... 1.000,00

T ota l......... 138.775,95

Madrid, 5 de Junio de 1931,— El De
positario Jefe de la Sección de H abili
tación y  Contabilidad, Prudencio B o
vina y  Pita.— V.° BJ, Manuel Ossorio 
Florit.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diente para transmutar los fines de la 
F undación  benéfico-docente, de ca 
rácter particular, instituida en F ilero, 
p rovincia  de Navarra, por D. Manuel 
María Lejalde, en favor de la ense
ñanza,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo  preven ido 
en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 Ide Julio de 1913, conceder audien
cia á los representantes de dicha Fun
dación  e interesados en sus benefi
cios, p or térm ino de qu ince días la
borables, a contar desde el siguiente 
al de la pu blicación  del presente e d ic 
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
c ió n  d e  Fundaciones benéfico-docen- 
tes del expresado M inisterio, de nue
ve ide la mañana a dos de la tarde, 
para ;que puedan exponer lo que v ie
ren  convenir a ¡su derecho.

Se hace p ú blico  para general cono- 
cim ientp.

M adrid, 2 de Junio de 1931,— El 
D irector general, R odolfo  Llopis.

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y  TRANS

PORTES POR CARRETERA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Ilm o. S r .: Para cum plim entar lo  dis
p u e sto  en el artículo 2.° del D ecreto de 
'30 de Mayó del corriente año- d ispo
niendo la am pliación  de la represen

tación obrera en el Consejo Superior 
de Ferrocarriles,

Esta D irección  general ha dictado 
las siguientes norm as para elección  de 
los dos Vocales de la representación 
de obreros y  agentes ferroviarios que 
han de entrar a form ar parte del m en
cionado organismo*:

1.a Los Ingenieros Jefes de las D i
m ision es de Ferrocarriles ordenarán a 
Mas Compañías inspeccionadas p o r  
Jellas que en el plazo de diez días, a 
• contar de la  fecha de la pu blicación
de esta orden en la G a c e t a , fo rm en /y  
le remitan la lisia de los obreros ’ y  
agentes a su serv icio ,.-con  expresión  
de nom bres, apellidos, servicios a que 
estén afectos y  residencias.¿Estas lis
tas se expondrán' en lugar y  hora en 
que puedan consultarse por los inte
resados durante c in co  días, para qué 
por sí o p or m edio de las A sociaciones 
a que pertenezcan puedan reclam ar 
ante el Ingeniero Jefe de la D ivisión  
contra cualqn¿er error u om isión  que 
las listas contengan.

El Ingeniero Jefe de la D ivisión  re
solverá sin u lterior recurso dentro de 
los c in co  días siguientes, com unican
do su acuerdo a los interesados.

2.a Los Ingenieros Jefes de las D i
visiones fijarán, dentro del plazo de 
los diez días siguientes, la fecha en 
que haya de dar p rin cip io  la votación .

3.a La votación  tendrá lugar del
m odo siguiente:

a) Sólo podrán  tom ar parte en ella 
los em pleados y  obreros inclu idos en 
las listas, con  exclusión  de los ele
mentos directivos de las Empresas y  
de los Jefes de servicios.

b ) La votación  com enzará en el

Idía fijado y durará c in co  días.
c) Cada elector votará dos candi

datos, que han de tener la con d ición  
precisa de agentes u obreros ferrov ia
rios.

•d) La votación  se verificará me
diante una papeleta o boletín , en el 
cual cada elector consignará con  c la 
ridad el nom bre, apellido, cargo y re
sidencia de los candidatos votados, 
sus p rop ios nom bres y  apellidos, la 
Com pañía donde preste sus servicios, 
el cargo y  la residencia, term inando 
con  la fecha y  su firma,

En caso de no saber firmar, lo ha
rán a su ruego otros dos agentes de 
la misma Com pañía que figuren en la 
lista electoral, En un m ism o boletín  
podrán votar varios agentes, no ex
ced iendo de diez.

e) Los boletines, en sobre cerrado 
y  firmado p o r  uno de los votantes, 
donde se haga constar: “ E lección  de 
Vocales para el Consejo Superior de 
F errocarriles” , y  d irig ido ¡al Ingeniero 
Jefe de la D ivisión , será entregado al 
Jefe ¡de la estación ¡más próxim a, quien 
lo  hará llegar a su destino. T odos los 
sobres recogidos en una votación  serán 
ireunidos bajo otro sobre único, don
de  conste, bajo la firma del Jefe, el 
núm ero de sobres contenidos en él.
. f) Tres días después de terminar 
el 'período de votación , el Jefe de la 
D ivisión , con  el concurso  de un Inge
n iero  de la misma y  de un Interventor 
o Ayudante, designado por él, y_d e! 

.'representante del M inisterio del Tra- 
bajo en la loca lidad  convocada al ef-ec- 
ío, procederá  ni escrutinio dentro de 

, -un plazo de tros días, decidiéndose 
por m ayoría de votos, co n  w t o  ea-
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lidad del Ingeniero Jefe, las dudas e 
incidentes que ocurrieren. El acto de 
escrutinio será público.

g) Del resultado se levantará acta 
firmada por la Gomiisión de escrutinio, 
|a  cual se remitirá a la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Podrá entre
garse copia autorizada de las actas de 
Escrutinio a los representantes de las 
[Asociaciones de los agentes votantes 
¡que lo soliciten.

h) La Dirección general de Ferro
carriles liará el escrutinio general con 
¿rreglo a las actas recibidas, y pro
pondrá iai Ministerio de Fomento el 
nombramiento de los candidatos ele
gidos.

4.a Si ¡alguno de los votantes no co
rrespondiese por su cargo ó residen
cia a la jurisdicción del Ingeniero 
tefe de la División que presida el es
crutinio, se hará constar así, pero el 
voto será válido.

5.a En las líneas cuya inspección 
no esté a cargo de la División de Fe
rrocarriles, se entenderá que las atri
buciones que se fijan para el Ingenie
ro Jefe, lo serán para el Jefe de la De- 
Ipendencia que ejerza la inspección, el 
dual formará la Comisión de escruti
nio con dos subalternos suyos elegi
dos por él y el representante en la lo- 
íoalidad del Ministerio de Trabajo.

Lo que comunico a Y. S. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Junio de 1981.—El Director general, 
[A. Vela o.

«  Presidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, a los Ingenieros Jefes 
de las cuatro Divisiones de Ferro
carriles y al Ingeniero de la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares.

CIRCUITO NACIONAL DE FIEMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de pie- 
jira  machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
de lo:s kilómetros 257 al 281 y 339, 
itinerario XII-XIII, Ide la carretera de 
[Valencia a Molíns de Bey, provincias 
í e  Tarragona y Barcelona,

La Comisión permanente ha tenido 
M bien adjudicar definitivamente el 
Servicio al mejor postor, D, Francis- 
•4ÉP Audi Golomé, vecino de Torios a 
líTarragona), travesía de la Parra, 1, 
Ajue se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas 
[de esta subasta, en el plazo de nue- 

meses, por la cantidad de pesetas 
155.555,55, siendo el presupuesto de 
iéóntrata de 194.787 pesetas; teniendo 
#1 adjudicatario que otorgar la corres- 
póndiente escritura de contrata ante 
ijl Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
S é  la publicación en la Gaceta de la 
ftesente resolución,

Lo qú’e comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A,, 
.?• Ramírez.
jeñores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec- 
, c.ión Nordeste y adjudicatario, don 

Francisco Audi

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 232 al. 237, Iti
nerario XII-XIII, de la carretera de 
Valencia a Molíns de Rey, provincia 
de Tarragona,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. José Puch, 
vecino de Barcelona, Pro venza, 158, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de nueve me
ses, por la cantidad de 118.400 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 128.715,05 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fechá 
de lá publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos/Madrid, 2 de 
Mayo de 19.31,—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y  adjudicatario, don 
José Puch.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada y su empleo para la conser
vación del firme de los kilómetros 71 
al 80, Itinerario I-XI, de la carretera 
de Muriedas a Bilbao, provincia de 
Santander,

La Comisión permanente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Cabarga, 
vecino de Solares (Santander), que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de nueve meses, por 
la cantidad de 137.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 137.680,87 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contraía ante eLNotario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la f  echa de la publicación ei  ̂
la  Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, de Ma
yo de 1931.—El Presidente, P. A„ 
F , Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de fet Sección 
Nordeste y adjudicatario R. José Ca
barga.

Visto él resultado obtenido en la su
basta dé las obras de acopios de piedra 
machacada y su empleo para conserva
ción del firme de los kilómetros 45 al 
55, Itinerario M I, de la carretera de 
Muriedas a Bilbao, provincia de San
tander,

La Comisión permanente ha tenido a 
bien 'adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor IX Jo*-1 
ga, vecino de Solares (Saniam o), ere 
se compromete a ejeo/aNo e:n ruje- 
€íór al proyecto y do ovmCpn©»
mm partieiilarc^ y de mia

subasta, en el plazo de nueve meseá 
por la cantidad de 130.000 pesetas 
siendo el presupuesto de contrata d< 
140.903,75 pesetas, teniendo el adjudi 
catarlo que otorgar la correspondieníí 
escritura de contrata ante el Notaric 
que designe el Decano del Colegio No 
tariai de Madrid, dentro del plazo di 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presento 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.—El P residente, P. A.f 
F» Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Secciói 
Nordeste y adjudicatario D. José Ca 
barga.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación de! 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 24,700 al 25,300 y 83 
al 94, Itinerario XII-XIII, de la carre
tera de Valencia a Molíns de Rey, pro
vincias de Valencia y . Castellón,

-La Gomisión permanente ha íerddf 
a  bien adjudicar definitivamente el ser 
vicio al mejor postor “Sociedad Jare 
ño de Construcciones Metálicas”, domí 
ciliada en Madrid, Rodríguez San Pe
dro, 48, que se compromete a ejecutar*, 
lo con sujeción al proyecto y pliego dí 
condiciones particulares y económicas 
de esta subasta, en el plazo de skk  
mese, por la cantidad de 62.647,30 pe
setas siendo el presupuesto de contrata 
de 72.845,60 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien 
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegie 
Notarial de .Madrid, dentro del piase 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 do 
Mayo de 1931.—El Presidente, P. A.. 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Gome 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Secciól 
Nordeste y adjudicatario “Socieda/ 
Jaréño de Obras y Pavimentos”,

Visto el resultado obtenido en h\ su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos de 
los kilómetros 238, 239, 240, 254, 255 y 
250, Itinerario’XILXIH, de la carretera 
de Valencia a Molíns de Rey, provin
cia de Tarragona,

La Comisión permanente ha tenido 
m bieiiadjirdTea^ 'defeMivanierite -el'ser
vicie al mejor postar JEX Francisco 
Audi Colomé, vecino ele Tortora (Ta
rragona), travesía de M Parra, 1, que 
se compromete a ejecutar]© con -su re
cién al proyecto y ni irgo ek c cu l i 
ciones partieuMres y económicas de 
esta ftiLtsít. en el r /« tí  f * ni * i c - 
ses, pea ia cantidad de Lev ' - -  
tas, siendo el mx-v 1 * a

-i -<i n  t~i -iOf? O  0..r\ r . „  .. • _  ,:¡ue  J u .  i . i , ' r
jn d iC c , .a 2 -0  r> . '  n ,  r  w

NcLciio que de,/,  ̂ /n _ i X  X  /
iolftso de m  mes, a
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de la publicación  en la Ga ceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario don 
Francisco Audi Colomé.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 290, 291, 292, 295 
y 296, Itinerario XII-XIII de la carre- 

< lera de Valencia a Molíns ide Rey, pro
vincia de Tarragona,

La Comisión permanente ha tenido 
. -a bien adjudicar definitivamente el 
* servicio al mejor postor D. Francisco 
Audi Colomé, vecino de Tortosa (Ta
rragona), travesía de la Parra, 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción  al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo de siete meses, 
por la cantidad de 55.800 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
69.782 pesetas, teniendo «1 adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 

■ un mes, a contar de la fecha de la pu- 
blicación en la G aceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 

/Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
t F. Ramírez.

Señores Jefes de la Sección de Conta
bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario don 
Francisco Audi Colomé.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 

/ del firme, incluso su empleo en recar- 
: gos de los kilómetros 297 al 302, Iti

nerario XII-XIII, de la carretera de 
Valencia a Molíns de Rey, provincia 
de Tarragona,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Francisco 
Audi Colomé, vecino de Tortosa (Ta
rragona), travesía de la Parra, 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo de siete meses,

; por la cantidad de 65.700 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
80.150 pesetas 40 céntimos, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a ceta  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de

i

Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario, don 
Francisco Audi Colomé.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 303, 304, 305, 
306, 307 y 308, Itinerario XII-XIII, de 
la carretera de Valencia a Molíns de 
Rey, provincia de Tarragona,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Francisco 
Audi Colomé, vecino de Tortosa (Ta
rragona), que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de siete meses, por la cantidad de 
54.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 63.590 pesetas 40 cén
timos, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo d,e un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Nordeste y adjudicatario, don 
Francisco Audi Colomé.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo para 
conservación del firme de los kiló
metros 21 al 44, Itinerario I, de la ca
rretera de Madrid a Francia, por Irún, 
provincia de Madrid,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Timoteo 
Rojas Carreras, vecino de Madrid, To
ledo, 111, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de nueve meses, por la cantidad de 
147.589 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 192.044,25 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a ceta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez,
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec

ción Nordeste y adjudicatario, don 
Timoteo Rojas Carreras.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo para 
conservación del firme de los kilóme
tros 56, 57, 77, 87 y 88, Itinerario I,¡ 
de la carretera de Madrid a Francia,- 
por Irún, provincia ide Madrid,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Juan Pa
blo Sanz Bueno, vecino de Madrid, 
Florida, 7, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y  
pliego de condiciones partictdares y  
económicas de esta subasta, en el pla
zo de siete meses, por la cantidad de; 
68.800 pesetas, siendo fel presupuesto» 
de contrata de 85.230 pesetas,28 cénti
mos; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a ceta  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Nordeste y  adjudicatario, don 
Juan Pablo Sanz Bueno.

Visto el resultado obtenido eñ la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo para 
la conservación del firme de los kiló
metros 56 al 67, Itinerario I-IX, de la 
carretera de Muriedas a Bilbao, pro
vincia de Santander,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Benjamín 
de la Vía, vecino de Galdames (Viz
caya), que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta subasta, en el plazo de 
nueve meses, por la cantidad de pe
setas 149.800 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 153.801; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Gace
ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Mayo de 1931.— El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario, don 
Benjamín de la Vía.


